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IV~ Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretari,,: Sr. Ausere Pérez 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por Asoci¡ación Acción Familiar se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo. 
bajo el numero tj1.759(l990, contra financiación de 
actuaciones protegibles en maleria de viviendas, 
sobre Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre. 

Lo que se hace publico a Jos efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 9 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-14.475-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMIN.ISTRATIVO 

SecCión" T creera 

Se hace saber, para conocimien.Jo de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto' 
administrativo impugnado y -de qu~nes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la per.lona que se relaciona a continuación se 
ha formulado rccur.lO contencioso--administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

03/417/1991.-Don CARLOS DELGADO LALLE--
MANO contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes sobre suspensión de funcio
nes. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes;con arreglo a los artículos 60,,64 y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
pucdan comparecer como eodemandados o coadyu· 
vantes en el indicado recurso. 

Madrid, 9 de septiembre de 1991.-EI Secreta
rio.-14.440-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las per.lonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las personas que se relacionan'a continuación 
se han'formulado recur.lOS eontenciosa.administrati
vos contra Jos actos reseñados. a los que han corres
pondido los números que se indican de esta Sección: 

03/434/1991.-Oon ALFONSO OE~ LA TORRE 
BAXERAS contra resolución del Ministerio de 
Industria y Energia sobre formalización del cambio 
de denominación y/o nivel del puesto de tra
bajo.-14.439-E. 

321.21O.-Oon ANTONIO MOLlNA RICO contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacienda 
sobre denegación de actualización de base regula
dora, con aplicación del 200 por 100 de porcentaje 
durante el año 1986.-14.438·E. 

Laque se anuncia paraqu; sirva de emplazamiento •. :'·3/1.520/1991.-Oon FRANCISCO JAVIER CANO 
de quienes, con arreglo a los articulos 60, 64 '1 66, en MONASTERIO contra resolución del Ministerio 
relación COft 105 29 y·40, de la Ley de la,jurisdicción, de Agricultura, Pesca y Alimentación sobre resolu-
puedan comparecer como codemandados o coadYU- ción de concurso (Orden· ministerial de 
vantes en los indkadoueC'uTS01.· 12-2~1991).-14.468~E .. 

Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Secretario. 3/1.521/1991.-Don NICOLAS MUÑOZ LILLO con-

* 
Se hace saber, para conÓcim'iento de las personas a 

cuyo fav,or pudieran derivane derechos de los actos 
administrativos impugnados y ·de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismOS, 
quc por las personas que se relacio'nan a continuaeiólÍ 
se han formulado recursos contenciosa.administrati
vos contra los actos reseñados, '8 los que'han corres
pondido los números que se indican de esta Seéción: 

3/1.459/1991.-00. JOAQUIN BECERRIL FER· 
NANOEZ . contra resolución del Tribu.na1 
Económico Administrativo Central sobre .pensión 
reconocida al amparo del título 11 de la Ley 
37/1984.-14.441·E. 

3/1,472/1991.-Doña VICTORIA CALZADO LOPEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Cict:lcia sobre convocatoria concurso de traslados 
de los funcionarios docentes de 'Ensei'lan~as 
Medias •. Artísticas y de Jdiomas.-t4.442·E. 

3/1.462/1991.-Oon JOSE MARIA DlAZ RUIZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre reconocimiento de trienios perfeccionados en 
el Cuerpo Auxiliar de Instituciones Penitenciarias 
al Cuerpo de Ayudantes del mismo 
Cuerpo.-14.443-E. 

Lo que se an'uncia 'para que sirva de emplazamiento 
de quienes. con arreglo·a los articulos 60. 64 y 66, ~n 
relación con los 29 y 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparet'er .como cpdemandados o coadyu
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 10 de octubre de 1991.-EI Secretari~. 

* 
Se hace ·saber, para conocimiento de las.per.lonas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos,de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento "de I~)S m.ismos, 
que por las personas que se- relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, B los que han corres
pondido los números que se indican'.de nla Sec.ción: 

3/1.486/1991.-00n MARCElO PAOIN ALONSO 
contra resolución del Ministerio de ~(ensa sobre 
indemnización por residencia eventual.-14.473-E. 

3/1.501/1991.-Ooña DOLORES CORONEL PEREZ 
Y otros contra resolución del Ministerio de Justicia 
sobre responsabilidad patrimonial del Estado 
(indemnización por funcionamiento de li Adminis
tración de Justicia).-14.472·E. 

3/1.504/1991.-00n BRIGIDO ROSAL DURAN 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
ascenso al empleo de'Comandante.-14.471-E. 

3/1.510/1991.-Oon ANTONIO BELTRAN MARTI
NEZ, contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central sobre indemnización por 
inutilidad en acto de servido, regulada en la Ley 
19;1974.-14 .. 470..E. 

3/LS11/1991.-Doña CONSUELO ROMERO ESTE
BAN contra resoluCión del Tribunal Económic~ 
Administrativo Central sobre denegación de aplica
ción del título 1 de la ~y 37/1984.-14.469-[, 

tra resolución del Tribunal Eeonómico-Administra~ 
tivo Central sobre incompatibilidad 'en percepción 
de pensiones. ... 14.467~E.· -

3/1.453/1991.-00ña TERESA PI DAVI contra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central. sObre reclamación económico-administra
tiva de pensión de viudedad.-14.465·E. 

3/1.53011991.-00. JOSE MARIA LEYDA COSTA 
contra resolución del Tribunal EconÓmico-Admi· 
nistrativoCentral sobre inclusión del interesado en 
el tita10 tI de la Ley 31/1984.-14.464-E .... 

3/1.286/199I. ... Oon RAFA~L MUÑO .FRIAS contra 
fCsolución del Ministerio de ,Defensa sobre indem: 
nización por, residencia eventual.-14A63-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulos 60. 64 y 66. en 
relación con los 29 ~ 40 de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu~ 
vantes en los indicados recUr.lOS. .. \ 

Madrid, 15 de octub~ de 1991.-EI'Secretario. 

Secd6n Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse dereChos del acto 
administrátivo impugnado· y de quienes tuvieren 
·intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona·a continuación se 
ha formulado· recuno contencioso-administrati'Yo' 
contra el acto reseñado, al 'que ha correspondioo el 
número quc; se indica de esta Sección: 

5/276/1991.-00n JOSE JIMENEZ ESCUDERO y 
doce más contra resolución del Ministerio eje' Agri· 
cultura, Pesca y Alimentación. 

Lo Que Se anunciá para que sirva de emplazamiento 
de quienes., con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 4Q, de la Ley de está jurisdicción, 
puedan comparecer como rodemandados o coadyu~ 
vantes en el indiCado recurso. 

Madrid. 7 de octubre de 199L-EI Secreta
rio.-14.520-E. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de Jas personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto" 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en' el mantenimiento del mismo, 
que J')Qr la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administralivo 
contra el acto· reseñaClo, al que ha correspondido el 
número que se inmca de esta Sección: 

51260/1 991.-Doñ ALFREDO ROMERO ROMERO 
Y -doce más contra resolución del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Lo que se anuncia ~ que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los articulas 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu

. vantes en el indicado recurso. 
Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Secreta

rio.-14.529-E. 
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Se hace saber, para conocimiento de las personas a I 
cuyo favor pudieran derivarse derechos _los actos 
administrativos .impugnadOS y de quienes tuvieren 1

I 

intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
. que por Ins personas que se relacionan a continuación 
se han rannulado recursos contencioso-administrati
vos contra los actos reseñados, s' los que han corres
pondido los numeros que se indican de esta Sección: 

5/226/1991.-00n JESUS ANTONIO ESTEBANEZ 
PRIETO contra resolución del Ministerio de Agri-

o cullura, Pesca y AlimcntaciÓn.-14.537-E. 
3/274/1991.-00n PEDRO JOSE ORDUNA PISA·· 

RELLO contra resolución del Ministerio de Agri-
o cultura. Pesca- y Alimentación.-14.S3S-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes., con arreglo a 105 articulos 60. 6~ y·66. en 
relación con los 29 y 40. dt la Ley de esta jurisdicción, 
puedan, comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos. 

Madrid, 9 de octubre de 1991.-:EI Secretario. 

* 
Se -hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo ravOl: pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impu¡nados y de quienes tuvieren 
intereses directOs en el mantenimiento de los mismos. 
que por las persOnas que se- relacionan a continuación 
se han formulado recursos contencioso.administrati· 
vos contra los actos reseñados, a los que han corres,. 
pondido los núlTÍero~ que se .indican de esta Sección; 

5/287/199 l.-Don MANUEL CLAVERO GRACIA 
contra resolución 4d Ministerio de Agricultura, 
Pesca' y Alimen'tación.-:-14.541·E. 

5/357/1991.-00n LUIS ENRIQUEZ BRONCANO 
'contra resolución -del Ministerio de Agricultura, 
~ y AJimentación.;...14.S42-·a·· : , 

502.150.,:",Oon lOSE' SANCHEZ MlllON contra 
_' - ..... ,rtSoluc:iÓlt del Ministerio, de Defensa sobre denega· 

. c~ al ascenso- a COl1laildante de Artillería de la 
Escala de Complemento.-I4.5<fJ.E. 

502.123.-Oon lOSE GRANADOS OLlVER contra 
resolución del Ministerio de Defensa sobre asceaso 
a Briaada:-14.S44--E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplazamiento 
de quienes, con arreglo a los artículos 60, 6'$ y 66, eA 
relación con los 29 y 40, de la Ley de estajurisdiccion, 
puedan comparecer como codemandados o coadyu· 
vantes en los indicados recursos. ' 

Madrid. 10 de octubre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo_ favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y. de quienes tuvieren 
intercses directos en el mantenimiento de los mismos 
que por las Entidades y personas que se relacionan ~ 
continuación se han formulado recursos contenciosa.. 
administrat,ivos contra los actos reseñados, a Jos Que 
han correspondido tos numcros que se indican de esta 
Sección: . ' 

1.032/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOlOGOS y ESTOMA

. TOlOGOS contra resolu¡;ión del Ministerio de 
Educación y Ciencia.-14.559·E. 

L365/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS V ESTOMA. 
TOlOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre convalidación titulo 
Doctor eñ Odontologia.-14.560-E. 

1.361"/1991.-CONSEJO GENERAL. DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS V ESTOMA. 
TOLQGOS contra resolución del Ministerio de 
~ducación· y Ciencia sobre convalidación título 
Doctor en Odontología.-14.56J-E. 'o' 

L363/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS V ESTOMA. 
TOlOGOS contra resolución de) Ministerio de 
Edl,lcación y Ciencia sobre convalidación título 
Doctor en Odontologia.-14,562.a 

Jueves 31 octubre 1991 

1.382/1991.-CONSEJO GENERAl DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA
TOlOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre convalidación título 
Doctor en Odontología.-14.563-E . 

1.360/19QI.-JUAN B. DlAZ SANTANA y CON· 
SEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 
ODONTOlOGOS y ESTOMATOlOGOS contra 
resolución del Ministerio de Educación y Cien· 
cia.-14.5()4.E. 

1.364/1991.-LUZ M. MATEO HERRERA y CON
SEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE 
ODQNTOLOGOS y ESTOMATOlOGOS contra 
resolución -dcl MinisteriQ de Educación y Cien. 
cia.-14.565:E. 

L366/1991.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOlOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia.-14.566--E. 

1.367/199I.-CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ODONTOLOGOS y ESTOMA· 
TOLOGOS contra resolución del Ministerio de 
Educación y Cicncia.-14.567·E. 

Lo que se anun~ia para que sirva de emplazamíe'nto 
de quienes. con arreglo a los artlculos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la leY.de la Jurisdicción 
Contencioso--Administrati-va., pu.edan comparecer 
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I 
tercera. el día 17 de marzo, sin sujeción a tipo, 
señalándose para todas ellas las diez horas de su 

l. :~~~~ ';;:;;:::~;m~:o:~¡~:~~;~;:d~1 ,~::~~ pericialmente en 14.850.000 pesetas. 

Que no se admitirán posturas q~c no cub.:;m las dos 
terceras partes del tipo de tasación y que los remates 
podrán hacerse en calidad de ceder a tercero.' 

Que para tomar parte en la- subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzg<ldo una cantidad al menos igual al 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán devuel. 
las. excepto la del mejor postor, que' se considera 
como parte del precio de venta. 

Que la primcra subasta tendrá como tipo el valor 
de la tasación de bienes: en segunda subasta los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 del tipo de 
lnsación. y en tercera subasta., si fuera necesario 
celebrarla, Jos bienes saldrán sin sujeción a tipo de 
tasación. ' 

Que la titulación relativa a los bienes se encuentra 
de manifiesto en la secretaría, para que pueda ser 
examinada por los. licitadores,' entendiéndose que 
éstos deberán conformarse con los títulos de propie
dad existentes, sin tener derecho a exigir ningún otro. 

como codemandados o coadyuvantes en los indicados Dado.en Aranjuez a 10 de octubre de 1991.-La 
recursos. ' "Juc:za, Teresa Puentes y Jiménez de Andra. 
, Madrid, 16 de octubre de 1991.-La ~Secretaria. de.-La Sccretaria.-7.737-C. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
, DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala, de lo Contendoso--Administrativo 

Por el presente edicto' se hace saber; 

Que en' el recurso contencioso-administrativo 
numero 1.641/1989 interpuesto por don Femado 
Amador Femández contra resolución del Registro de 
la Propiooad Industrial de 5·5·1986 por denegación 
del re¡istro de marca 1.040.256/6, «Wesl». ~ ha 
dictado la siguiente, resolución dice: ' 

«.... emplácese a AtJantic Unían ,y a Comercial 
Tejano, mediante edicto publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado", para que si a su derecho convi· 
niere comparezca en los presentes autos, debidamente 
representado por Abogado y Procurador o Abogado 
con poder al efecto. en el termino de treint~ "dias., bajo 
apercibimierno de continuar el procedimiento sin su 
intervención.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a la Empresa Atlantic Union y Comercial Tejano, 
expido y firmo la presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1991.-14,359·E. . 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INST ANClA E INSTRUCCION 

ARANJUEZ 

Edictos 

Doña Teresa Puentes y Jimenez de Andrade, Jueza de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Aran~ 
juez y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
civilrs, juicio ejecutivo 182/1985. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Leal Pérez, don Eugenio Escudero 
Olmo y doña Juana de Arcos Olmedo, sobre reclama
ción de cantida.d de 3.692.604 pesetas; que en los 
aulas se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala I 
Audiencia de este Juzgado, cn primera subasta. el 21 
de enero; en segunda, el dia 18 de febrero, y en 

* 
Doña Teresa Puentes y Jiménez de Andrade, Jueza de 

Primera Instancia e'lnstrucción numero I de Aran~ 
juez y su partido, ' 

. \ 
Hace saber: Que en este Juzgada se tramitan autos 

civiles, juicio ejecutivo 469/1985, a instancia de 
«Comercial Industrial Femández, Sociedad Anó
nima», contra don José Antonio Serrano Requena, 
sobre rcclamación de cantidad de 2.575.616 pesetas; 
que en los autos se ha acordado sacar a la ve-nta en 
publica subasta, por término de veinte dias, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, en primera subasta el 21 
de enero; en segunda. el día 18 de febrero, y en 
tercera, el dia 17 de marzo, sjn sujeción a tipo, 
señalándose para todas ellas las doce horas de su 
mañana del año 1992, Jos siguientes bienes: 

Piso segundo. número 1, de la calle La Rosa. 
numero 6, antiguo, valorado en 5.576.380 pesctas. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación y que los remates 
podrán hacersc en calidad de ceder a tercero. 

Que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la' Mesa del 
Juzgado una cantidad. al menos, igual al 20 por 100 
del _tipo de tnsación, sin cuyo requisito no serán 
devueltas, excepto la del mejor postor, que se consi
dera como parte del precio de venta. 

Que. la primera subasta tendni como tipo el valor 
de la tasación de los bienes; en segunda sllbasta los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de! tipo 
de tasación. y en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, los bienes saldrán sin sujeción a tipo de 
tasación. 

Que la titulación relativa a los bienes se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría para que pueda ser 

, examinada por los licitadores, entendiéndose que 
estos deberán confonnarse con los titulas de propie
dad existentes, sin tener derecho a exigir ningún otro. 

Dado en ,Aranjuez a 10 de octubre de 1991....:.La 
Jueza, Teresa Puentes y Jiménez de Andrade.-La 
Secretaria. -7. 738-e. ' 

BARCELONA 

Edictos 

Doña Raquel Pérez de Lazárraga, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 18 de los de 
Barcelona, . 

Hago saber: Que segun lo acordado por .iU señoria 
en resol~ci.?~ de esta fecha. dictada en el procedi. 

i 

j 
I 

I 
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miento Judicial sumario del articulo 131-,dc la Ley 
Hipotecaria. número 175/1991, promovidos por Caja 
de Ahorrm de Cataluña. representada por el Procura
dor de los Tribunales señor Anzilll, contra la finca 
hipotecada por don -Juan Carlos Montes Ganzilez y 
dona Bdinda Rivera Alvarcz, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente-la venta de dicha 
finca en pública subasta, por término de veinte días. 
en la Saja de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Vergora, 12, ¡l'lanta baja, teniendo lugar la primera 
subasla cl29 de noviembre de 1991, a las doce horas; 
la segunda subasta (si resultara desierta la primera), el 
30 de diciembre de 1991, a las doce horas. )- la tercera 
Sub:lsla (si re~ultara desierta la segunda), el 30 de 
enero de 1992, a las' doce horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta, la cantidad en que haya. sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio: en segunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad, 'i la tercera subasta sale sin 

. sujeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar pane en la primera y scguñda 

subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el estableQmiento 
público destinado al efecto una cantidad en metálico 
igual. por lo menos, al 10 por 100 de su -correspon
diente tipo, y en la tercera subasta. el lO por 100 del 
tipo de la !"icgunda. sin cuyo requisito no s~rán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus ducnas, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total MI remate, que, si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo- a tercero .. , . 

También podrán reservarse en depósitwa instanda 
del acrcd0T: las dl'más consignaciones de 105 po~tores 
que ~ admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efcc:Os de que si el primer postor.adjudicatario no 
cumpliese la obligación pu~da aprobarse el remate a 
favor dc 1c:~. que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tcrccra.-Pucden hacerse posturas por escrito en 
. pliego ccrrado. que deberá ser presentado en la 

Secretaria del Juzga.do. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señal:ldo para 
la subasta. 
• Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del R~istro de ' 

la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo I 
131 de la Ley Hipotecaria est~rán ~~ _m~nifies~'o en I.a I 
S~~retaría de este Juzgado a dlsposlelon i:1e los iOtervl-1 
mentes.· I 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepla la 
titulaCión existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si 105 hubiere, al crédito r 
del actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrog~do en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin destinarse a su extinción· el precio del 
remate: 

Sexta.~Med¡ante el presente se notifica a los deudo
res hipotecarios los anteriores señalamientos. a los 
electos legales' procedentes. 

El bien inmueble que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona: j 

Vivienda unifamiliar parea~a sita en el término de ! 
Crcixell (Tarragona). en la urbanización «Las Heras», I 
con frente a la calle Montblanch, 21 bis. Se halla 
edificada sobre parte de la parcela número 4 de dicha 
urbanización, que tiene una superficie de 360 metros 
cuadrado,>. Consta de ,Ianta semisótano compuesta 
de -garaje. tra~tero y la":'adero, con una superficie 
construida de 38 metros 22 decímetros cuadrados y 
un porchc de 45 nH'tros 84 d«imctros ~uadrados, y 
planta baja compuesta de recibidor. comedor.estar, 
cOt'ina, P.1S0, baño. trcs dormitorios y porche. con una 
superficie construida de 94 metros 18 decímetros 
cuadrados. El resto de me1ros. 'hasta completar el 
solar "Sobre el que se asienta la referida obra, está 
de~linado a accesos y porches. Linda: Al frente. en 
línea de 4 metros, con calle G. hoy calle Montt"llanch. 
número:::1 biS. y en linea de 12 ·metros.con finca que 
se segrego de la Que se describe, registral numero 
3.S::::!; al f(\ndo. en línea de 23.50 metros, con pane de 
las parcd:;$ números 19 y :::0 de la .matizana 5 de la 
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propia urbanización; por la derecha. entrondo, en 
linea de 31,70 metros, con parcela numero S de la 
manzana 5 de la urbanización; por la izquierda, -en 
línea de 20 metros, con la referida finca segregada de 
la que se describe, yen línea de 10 metros, con parcela 
número 3 de la manzana número 5 de la rep·~tida 
urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mimero 2 de 
Vendrcll, tomo 349.del archivo, libro 43 Clel Ayunta
mjento de Creixell, folio 90, finca número 3.302" 
inscripción cuarta. 

Tipo: I~.OOO peseÍas. 

Dado en Bare~lona a {i de septiembre de 1991.-EI 
Sccretario.-8.35~A. 

* "-

Doña Victoria Mora Lombar:te, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 27 de los de 
Barcel9na, ~ 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedí. 
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. número 756/1991-4.3, promovidQs por 
«Laude. Compañía de Financiación», contra la finca I 

hipotecada por «Promotora Masrampinyo, Sociedad I 
Anónima», en reclamación de can.tidad, se anuncia 
por el presente la venta de dichas fincas en pública 
subasta, por termino de veinte' días. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito 'en vía Laietana, lO 
bis. planta principal; teniendo lugar la primera 
suhasta el día 16 de encrO de 1 Q92, a las once horas; 
la scgunda subasta (s~ resull.<lra desierta la primera) el 
\3 de febrero de 1992, a las doce horas, )" la· tercera 
suhasta (si resultara desiena la segunda) el. 12 de 
mar70 de 1992, a las once horas, baJO las 'siguientes 
condiciones: . 

Pnmera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta,.Ja cantidad en que hayan sido tasadas las 
fincas en la escritura de debitorio: en segunda subasta, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujcción-alipo. 
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La finca -objeto de la subasta está tasada en 
7.115.~setas, y es la siguie~le: 

Local cpmetcial en planta.baja del inmueble sito en 
,Monteada i Reixae, con frente·a la carretera nacional' 
número 152. Tiene una superficie útil dI; .J 15 metros 
cuadrados. Lindante: Al fre'ñte, lomando como talla 
carretera nacional 152, con dicha carretera; a' la 
derecha, entrando, con vestibulo de entrada a las 
plantas superiores; a la izquierda con la calle ~e 

'Sanlo Tomás, y al fondo, con. los locales comema-
les2y4.· . 

Coeficiente: -3,06 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de·Cerdan

yola del Vallés al tamo 836, libro 251. folio 97, finca 
13.366, inscrición segunda. 

Dado en Barcelona a 26 de septiembre de 1991.-La 
Secretaria. Victoria Mora lombane.-2.417.0. 

* 
Doña Victoria Mora Lombarte, Setretaria del Juz

gado de Primera Instancia número 22 de lós de 
Barcelona, 

Hago saber. Que en este Juzgad~, bajo el' numero 
716/1989.\.3, se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de Q81.5;9 pesetas. él. .i""tancia de «Banco Central, 
Sociedad Anónima», representado por la Procuradora 
dona Jara Peñaranda, contra don Rafael Péru Mirón 
y doña Fuensanta Poyo Mantserrate, en los "Que 1:n 
vía de apremio y resoluci6n de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez. en termino de veinte ·dias y tipo que 
despuCs se dice, los bienes inmuebles embargados al 
deudor que a continuaCión se relacionan, convotán~ 
dose para su caso, en segLtnda subasta, por igual 
término y, reducción del 15 por 100 .del· tipo de la 
primera subasta· y, de resultar desierta, a tercera 
suhasta, por igual termino y sin sujeción~ a. tipo. , . 

'Parn la celebración de la primera subasta se' señ¡jla.~ 
la audiencia del próximo dia 17 de diciembre., a las 
once hora!' de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este JU7gado. sito en vía Layetana; número 8; para, en 
su caso, la segunda, el próximo 15 de enero de 1992, 
a las"once horas, también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y, si fuere preciso, para ·Ia tercera 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa· 
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establc.eimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual. ¡lor fa' menos, al 20 por lOO de su correspon
diente tipo. y en la tereera. subasta el 20 por 100 del i 
tipo de la segunda. sin cuyo requisito no ·serán 
admitidos .. ' 

. subaSla, el próxi"mo ·dia 12 de febrero de 1992 y hora 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida· 
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a ~uenta y como pane del precio 
total del remate, que, sj.se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. . 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
dd acreedor, las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan eubieno el tipo de la subasta, 
a erectos de que si el primer postor·adjudicatario no 
cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le .sigan, por el orden de. sus 
respectivas posturas.... . 

T ercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá .ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento senalado para 
la subasta. . I 

Cuarta.-Los autos y la cenilicaeión del Registro de r 
1,. Propiedad. a que se refiere. la regla 4.a del a.rtículo 
131 dc la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
intervinientes. I 

Quinta.-Sc entenderá que todo licitador acepta la 
titulación eXIstente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubicre- al crédito 
del actor continuaran subsisten~s y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmate. ! 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor I 
hipotecano los antenores señalamientos a los efectos 11 

legales procedentes. 

'de las once, en el mismo fugar.· Las subaSt{lS se 
celebraran con amglo a las condiciones' siguientes: 

Primera.-E~ cuanto a la primera y segunda subas-. 
tas no se adm'itirá postura alguna que no cubra las dos 
ierceras panes del avalúo. . 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra las dos terceras de la segunda" se suspenderá. la 
aprobación del remate, de conformidad con lo dis
puesto en 105 articulas \.SOÓ al \.S08 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. . 

Segunda.-EI" remate pod(á hacerse en ealida~ de 
. cederlo a tercero. .que deberá efectuarse prtWla o 
simultáneamente al pago del resto del remate. 

Tcrcera.-Los posibles licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente: en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento dest.inado al 
-efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose que 
podrán presentarse por escrito, en plieg? cerrado, 
posturas junto con la consignación antes dicha. en la 
Me$.1 del Juzgado para tomar pane en la subasta. 

C.uana.-A solicitud del ejecutante podrán reser
... ·arse las consignaciones de 105 postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras panes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematant~. . 

Quinta -Los titulas de propiedad, suphdos por 
certificación de Registro, se encuentran de mantfiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores . 
conformarse con ellos, sin que pueda exigir ~tros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prrfl'rentt'"s, si los hubiere. al crédito d~l. actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendlcndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de 1m mismos, sin destinarse a su extinCión 
el precio del remate. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: I 
Urbana.-Entidad numero 18. Piso tercero. puerta 

quinta. del edificio sito en M:artorel~. señalado con 
· el nlimero 5 en la avinguda de ¡'Esglesia, destinado a 

vivienda. Mide la superficie de 8S metros 32 decíme
tros cuadrados. y linda: Por su frente. entrando, con 
huccos de la escalera general y del ascensor, patio de 
lu('ts y la vivienda puerta cuarta de esta planta; por 
la derecha. con dicha vivienda puerta cuarta y con 
resto de la mayor finca de procedencia, destinado a 
calle en proyecto; por la izquierda. con hueco del 
ascensor, patio de luces y la vivienda puerta primera 
de esta planta. y por el fondo o espalda, con resto de 
la mayor finca de procedencia. Tiene como anejo el 
derecho de 1.150 Y disfrute inseparable del cuarto 
trastero número 11, de 3,87 metros cuadrados, ubi
cado en el fondo derecha de la planta baja. Se le 
asigna un coeficiente de S enteros J centésimas 

· por 100. . 
Figura inscrita a favor de los consortes don Rafael 

Pérez Muñoz y doña Fuensanta Poyo Monserrate 
en el Regi$tro de la Propiedad de MoJlet del Vallés 
al- tomo' 1.872.. libro 36. folio 114, reaistral 
númcro 2,S40. . -
, .93,85"melros cuadrados. 15.465 ~tas/metro cua-
drado. 3 • .5-5.019.866 pesetas. " 

y el precio máximo de venta autorizado actual
mente: .5.019.866+0,52 por lOO de: .5.079.866-
S.lOti.281 pesetas.. 

Dado en Barcelona a IS de 'octubre de 1991.-La 
Secretaria, Victoria Mora Lombal1;e.-S.159-16. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 6 dI! Barcelona, 

Hace saber: Que en el eltpediente de suspensión de 
pagos, numero 558/1991, de «Expoluz de Public!dad 
Exterior, Sociedad Anónima», y por auto_ de esta 
fecha. se -ha decretado el' estado de suspensión dé 
p¡¡gos e insolvencia provisional de «Expoluz de Publi
cidad Extenor, Sociedad Anónima». y se ha convo
.cado a los acreedores a la Junta ¡eneral, que tendrá 
lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,- el 
próximo dia 10 de diciembre y hora de las, diez 

· treinta. previniéndoseles a 'Ios mismos qúe podnin 
concurrir personalmente o pOr medio de su represen
tante con poder $uticiente, y se hace extensivo el 
presente a' los acreedores que no sean hallados eñ su 
domicilio cuando sean citados" en la forma prevenida 
en el artículo 10 de la vigente Ley de &aspensión.de 
Pagos. 

Dado en Barcelona a 17 de octubre de 199I.-EI 
Secretario.-5.161-16. 

BILBAO 

Edicto 

Don Luis Alberto Diez Tejedor, .Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 2.58/1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. contra don 
Javier Chasco Gambra y doña Visitación Sáñchez 
Jnramillo, en reclamación de crédito hipotecario en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 

· a pública subasta por primera vez y'término de veinte 
días los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del temate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 28 de noviembre, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-No se admitirán postUr.:lS que no cubran 
el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subastn dC'berán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónim<m, número 4.750, una cantidad ,igual, 
por lo menos, 01120 por 100 del valor de los bienes que 
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sirva de tipo. haciéndose constar el número y año de 
procedimiento, sin cuyO requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero- en metálico o 
ChCqUC5 en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate_ a terceros. 

Cuarta.-En lodas las subastas. désde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
sc ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 

. o gravámen~ anteriores y los preferentes, si los 
hubicre. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entt:ndiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera' subasta. se senala pa-ra la celebrac,ión de una 
scgunda. el día 9 de enero; a.las diez, horas. sirviendo 
de tipo el 15 por 100 del señalado para la primera 
subasta. siendo de' aplicación-las'demás preve~ciones 
de la primera. -. . '. 

. Igualmente y 'para el caso, de que. tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda..subasta, se señala para la· 
celebradón de'una tercera, el día 6 de febrero, a las 
diez horas. cuya I¡ubasta se celebra.-á sin sújeción a 
tipo, debiendo consianar quien desee tomar parte con 
la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la squnda; 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrane la subasta en el día y hora señala
dos. $e entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil, a la misma ·hora. exceptuapdo los sábadC!.s. 

El presente edicto servirá de notificación ai d~dor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en Ia,finca 
o fincas subastadas. 

Bi~ que se saca a subas\a 

Local de la planta baja. a m¡¡no izquierda entrando 
al portal URO. Tiene una superficie útil aproximada de 
74 metros S centímetros cuadrados. y PQr -nueva 
medición efectuada 85 metros 36· decfmetros cuadra
dos. Linda: Norte.' este y oeste, con terreno sobren1&, 
y por el sur. con el por:.tal numero uno: . 

Cbota: 6,35 por 100. FOI]J1a parte de un bloque de 
viviendas en el barrio de Baular en Zalla, formado 
por dos casas dobles de _vecindad- señaladas, I y Ibis. 
Inscrito al tomo 813, libro 80 de ZaIJa, folio 23&, tinca 
número 8.382. inscripción primera. 

Para que sirva de tipo a la primera subasta judicial 
se fijan como~' valor de la finca la cantidad-, 
de 9.350.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez,_ Luis Alberto Diez Tejedor.':'EI 
Secrctario.-8 .. 359-A. 

CUENCA 

EdiClo 

La señora Juez de Primera Instancia número .3 de 
Cuenca y su partido) 

Por medio del presente hace saber:. Que en este 
. Juzgado, y con el numero 22/1990. ,se tr~ proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria a "instancia de la Caja de Ahorros de 
Cuenca y Ciudad Real, representada por la Procura
dora señora Torrecilla López, contra don José Navas 

. Crespo y don Jose Navas Pintado, mayores dc edad, 
casaqo y viudo, -respectivamente, y con domicilio en 
Pt'dro Muñoz (Ciudad Real), calle Amós Olivares, 42, 
sobre reclamación de 8.730.000 pesetas de principal, 
3.015.000 pesetas de intereses al 18 por '100, más 
1.363.050 pesetas para_gastos y costas, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por 'término de 
veinte días. anunciándose 'la venta en pÚblica subasta 
de las fincas hipotecadas que luego se dirán, con las 
siguientcs condiciones: 

35255 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
debcni consignarse previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto. el 20 
por 100 d~1 tipo de subasta, y para la segunda y 
terccra~'el 20 por 100 del 75 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado. depositadO en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitacióñ. 

Tercera.-Dicho remate podrá hacerse en calidad de 
ccder a tercero. 

Cuarta.-LO$ autos y la certificación- del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. donde, 
podrán ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como, bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, ai credito de la actora continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los. acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, 'sin dest,inarse a su extinción el precio -del 
remate, 

Quinta-Las subastas tendrán lugar en, este JuZ:- " 
gado, a las once horas de las. siguientes fechas:. ,.. 

'. Primera subasta: Dia -12 de diCiembre de 1991; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al- tipo de 
subasta-. 

Sesunda subasta, de quedar desierta la primera: Día 
15 de enero de 1992; en ésta no se admitirán posturas 
inferiores al 15 por 100 del tipo. 

Tercera subasta. de quedar desierta la segunda: Día 
13 de febrero de 1992, sin sujeción a tipo. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana. Casa en Pedro Muñoz, en su calle de 
Amós Olivares. número 42. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcazar de San Juan al tomo 2.330, 
libro 160. folio 161, tinca 13.625-N. 
. Su val.oración es de 8.800.00Q pesetas. 
2. Tierra-de viña en termino municipal de Pedro 

Muñoz (Ciudad_Real). al sitio Huecos de San Miguel, 
de- 54 áreas 80 centiáreas 86 decímetros cuadradós. 
lnscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan al tomo 2.330, libro l60, folio 164, Soca 
S.107-N. 

Su valoración es de 646.000 pesetas. 
3. . Tierra de huerta con pozo noria y mitad de otro 

medianero con León Ramírez, hoy sus herederos, en 
término municipat de Pedro Muñoz (Ciudad Real) y 
sitio de Huecos de San- Miguel. de caber 3 hectáreas 
14 áreas 41 centiáreas 50 decfmetros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan al tomo 2.330, libro 160, folio 166, finca 
S.70S·N. 

Su valoración es de 6.100.000 pesetas. 
4. Tierra en término de Pedro Muñoz y sitio de 

Huecos de la Cubeta de 23 áreas 29 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar de 
San Juan al tomo 2.330, libro 160, folio 168, finca 
numero S.1Q7-N. 

_Su valornción es de 274.000 pesetas. 
S. Tierra ·de cereal secano en término de Pedro 

Muñoz (Ciudad Real). al sitio Huecos de San Miguel, 
de 34 áreas 93 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcázar de San Juan al tomo 2.330, 
libro 160, foliO' 110, finca 11.276-N. 

Su valoración es de 411.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo -el presente, sir.·jendo 
igualmente de 'notificación a los deudores. 

Dado en Cuenca a 14 de octubre de 1991.-La 
Juez.-EI Sccretario.-7.125-C. 

DURANGO 

Edicto 

"Doña Inmaculada Nistal L1arnazarcs, Juez de Primern 
Instancia e Instrucción número 3 de los de DUTango 
y su pal1ido, ~ 

Hago saber: Que eñ este Juzgado, y con ('1 numero 
82/1991, se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de «Traverplán. Sociedad Anónima», Entidad 
mel't'antil, contra «Viajes Urkiola. Sociedad AnO-

_ 1 
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nima», en cuyos aul.os, y por resolución de esta fecha, 
he acordado la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes .que se 
reseñarán, habiendose señalado para la celébración 
del rcmate los días 2 de diciembre, 30 de diciembre y 
JO de enúo, respectivamente, todas ellas a sus diez 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán postUnls que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta_ se celebrará con la rebaja del 25 por 100 
respecto de la primera. y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por loo. como 
mínimo. de las cantidades tipo de subasta,- con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuen"l provisional de este Juzgado. número de cuenta 
4688 del Banco Bilbao Vizcaya, haciendo constar 
necesariamente en el ingreso el número y afle- del 
procedimiento de la subasta en la Que se desea 
participar, no aceptándose entrega de dinero metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
. Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado. depositand_o el importe de la 
consignación del 20 por 100 de igual forma que la 
prevenida en la condición segunda de -este edicto, 
presentando el resguardo y el pliego cerrad.o en la 
SccfCtaría de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto en la 
Secretaría de-este Juzgado, donde podrán ser eumi
nadas por todos aquellos Que quieran partieipár en-la 
subasta, previniéndoles que deberán eonfonnarse con 
ellos y no tendrán derecho a ningún otro, y que las 
cargas -anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinane 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose Que 
el rematante los acepta· y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. ~ 

Bien objeto de subasta . 

Lonja sita en la calle Fray Juan de Zumárraga, 
número 2; de 80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 
969, libro 177, folio 139, finca 13.19~. 47.000.000 de 
pesetas. .-

Dado en Durango a 30 de septiembre de 1991.-La 
Juez. I,!maculada Nistal Uamazares.-EJ Secreta-
rio.-7.7I 9-C. . 

FUENGIROLA 

'Edicto 

Don Ernesto Utrera Martín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Fuengi-
rola (Málaga),· . 

Hago sa~r: Qlie en ·este Juzgado, y bajo el número 
171/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo a 

.instancia de don Leopoldo·de Miguel Celdrán, repre
sentado por el Ptocuradot. señor l...edesma Hjdalgo, 
contra «Promociones Inversuel, Sociedad Anónima_, 
en los Que por proveido'de esta fecha, y a petición de 
la parl~ actora, he acordado sacar a pública subasta 
por primera, segunda y tercera VC"Z., los bienes embar
gados a dicho demandado y que luego se relacionarán, 
hablcndose señalado para los a<:tos del remate los dias 
17. de dieie-mbre de: 1991, a las diez hyras, para la 
primera subasta; en caso de no existir po<¡t(lre~. el dia I 
17 de enero de 1992, a las diez horas, para la segunda, 
y en caso de no existir tampoco postores -en la 
segunda subasta, el dia J 7 de febrero de 1992 a las 
diez horas. pará la tercera subasta, en la Sala A~dien. 
cia de eSle Juzgado, sito en calle la Noria, sin número; 
Palacio de Justicia, yen las que regiran las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servjrá de tipo para la primera subasta ei I 
que sc indica Qomo valor de los bienes; para la 
segunda. eJ tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100. y para la tercera subasta sin sUJ('{'ión a tipo. 
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Scgunda.-No se admitirán.posturas que no cubran 
las dos terreras partes del tipo de subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en· la subasta los licita· 
dores deberán consignar PlY"iamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una .cantidad igual,· por lo menos, al 20 por 100 
cfectivo del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiera, al crédito que. se ejecuta 
continuarán sub.sistentcs, entendiéndose que d rema
tantc las acepta y queda subrogado en la responsábili
dad de laSlHismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del. remate. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Vivieñda tipo D. planta l.a. edificio Icaro II, en 
avenida de Mijas. con una superficie de 82,26 metros 
cuadrados, con una plaza de aparcamiento anexa con 
el número 37. Inscritaal tomo 924, libro 412. folio 94, 
finca 19.951. CuyO valor es de 8.000.000 de pesetas. 

Plaza de aparcami~nto núm~ro 33, sótano de edifi. 
cio con fachada a avenida de Mijas y a la calle 
Mallorca, con una superficie de 12.10 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 1.022, lipro 446. folio 116, finca 
23.178. Cuyo valor es de 600.000 peS{:tas. 

, Dado en Fuengirola a 30 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Ernesto Utrera Martin.-La Secreta
ria.-7.732·C 

GUON 

Edictcn 

Doña Maria Teresa Sánchez Ordól'lez, Secretaria del 
Juzgado. de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doY fe: Que en el juicio de faltas número 
2.325/1989 se ha dictado sentencia, cuyo .eneabeza
miento y parte -dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 21 de máyo de 1991. 
Vistos por la i1ustrisima ·señora doña Maria Luisa' 

Llaneza Garda. Masistnlda-Juez del Juzaado de Ins
trucción nítmer04 de los _de Gijón. los autos de juicio 
de -faltas número 2.325/1989, sobre. lesiones por 
asresión, en los Que fue parte ~I Ministerio Fiscal; 
como perjudicado. don Horacio da Silva Meana; 
denunciante, doña Araeeli Martfn Pérez, y denun-
ciado, don Francisco Javier da Silva Martin. ,." 

Fallo: Que debo condenar y condeno a do~ Frati
cisco Javier da Silva Martín, como autor responsable 
de la falta de les.iones, a la pena de diez días de arrestO 
menor. Sin costas- al no haberse originado·las mismas 
en el presente juicio. Siéndole de abono los dias' Que 
permaneció privado de libertad por esta causa. 

Asf por esta mi sentencia, lo-pronuncio, mando y 
firmo.» . , 

y para·que conste y sirva de notifiCación en-legal 
f~rma a don Francisco Javier da Silva -M~íh, en 
ignorado ·paradero. expi~o el presente en Gijón· a 1 S 
de octubre de J 991.-La Secretaria, María Teresa 
Sáncliez Ordóñez.-14.376-E. 

* El Magistrado-J)Jez deJ Juzgado de Primera Instancia 
n úmcro 4 de Gijón, 

Ha~ saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
c~ nu~ero .1.085/1990, se siguen autos de· juicio 
cJecutlvo. a Instancia del Procurador don Abel Cele
min Vii'luela, en represcontación de «Banco Central 
Sociedad Anónima», contra don Victor RamÓn Fer: 
m;ndcz Martinez y doña María Dolores Alvarez 
Suárez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ci?n:5 se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pubhea_.-subasta, por tcrmlOO de veinte dia!> y precio 
de su av.al. col siguiente bien embargado a los deman
dados. don Victor Ramón Fernandez Martínez y 
doña Maria Dolores Alvarez Suarez. 

Lote único: Finca denominada «La Veyera» o 
«Faycra»_ sita en la parroquia de Santa Eulalia de 
Ncmbro, Concejo de Gozón, de cabida 6.000 metros 
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cuadrados. Dentro de la misma se halla construida 
una casa-chale. compuesta de sótano. primera planta, 
segunda y ático; según inscripción tiene una superficie 
de -164,70 metros cuadrados. Inscrita 'al tomo 195, 
libro 401; folio 79. finca 35.747, del Registro' de la 
Propiedad número 2 de Avilés. 

la subasta tendrá lugar t:n la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el próximo día· 6 de febrero de 1992, a 
I_~s doce horas, con arreglo a las siguientes condi- . 
Clones: 

Primera.-EI 'tipo del remate será de 39.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que .no cubran 
las dos terceras partcs de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mcsa del Juzgado o establedmiento que se destine itl 
efecto el 20 por ,100 del tipo del remate. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de"la subasta hasta su 
celebración, depositando en la -Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

CU.'lrta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los_ postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubieno el tipo de la subasta. a efectosde que, si el 
primer adjudicatario no· cumpliese la ,obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el·ordcn de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos dé propiedad, suylidos pOr certi· 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores. y los 
prefcrentes, si los hubiere. al crédito del acfor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin-destinarse a su extinción· 
cl prccio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desieÍ1a 
la primcra subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 2 de marzo de 1992;"-a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará-una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dfa 27 de marzo de 1992, también a las doce 
horas, ri¡iendo para la misma las restantes condicio- . 
nes fijadas para la segu.nda. 

Dado .en Gijón a 16 de octubre de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretari.o.-7. 733-C. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Josefa Nieto··R~mero. Juez de Primera I~stan
da nú~ero 2 de Granadilla de Abona y su P8_rtido, 

Hace saber· y participa que en eSte Juzgado se 
siguen· autos de juicio ejecutivo; bajo. el número 
280/1987 .. promovidos por «Construcciones .Ley
casa», representada por el Procurador don Leopoldo 
Pastor L~arena. contra don Tomás Navarro· DOreste, 
en trámite de procedimiento de apremio. en los 
cualcs. por resolución de esta fecha, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente la venta eñ pública 

, subasta, por primera vez, plazo de veinte días 'f el 
precio de tasación Que se indicará, las siguientes 
fincas: 

Fincas números 23.446, 23.448, 23.450. folios 113. 
115 Y H 7 del libro 220 de Arana, tomo 647 del 
archivo. letra B. 

~incas números 23.464, 23.466, 23.468 y 23.478, 
follas 131, 133, 135: 141 y 145 de1libro 220de Arana, 
tomo 647 del archIVO. 

La subasta tendrá lugar en la Sala dc Audiencia de 
este Juzgado, el dJa 3 de diciembre, a las doce horas, 
bajo las condicioneS' siguientes: 

Primera.-Las fin~s señaladas ·salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido' 
valoradas de 1.250.000 pesetas cada una de las fincas 
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23.446. 23.448 Y 23.450: 23.464. 23.466 Y 23.463: 
23.484.23.486 Y 21496; 23.498; 23.500; 23.501 yen 
2.500.000 pesetas. la finca numero 23.478. No admi
tiéndose posturas que no cubran las dOJ terceras 
partes del avalúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
dcpósitos-y consignaciones del «Banco Bilbao Viz
caya» al numero de procedimiento 17410001128087 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
lipo para la subasta. sin'cuyo requisito. no podrán ser 
admitidos a ,licitación, pudiendo tomar pane en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcrccra.;-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propied(ld. 
estándose a lo prevenido en la regla quinta del 
articulo J 40 del reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria. ~ 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren. QlIedan subsistentes sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose -que el rematante 18$ acepta y queda 
subrogado,en las responsabilidades y obligacit;tnes que 

. de las mismas- se deriven. . 

OC no haber postores en la primerá subasta. se 
señala para la segunda el dia'8 de enero, • las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de. este Juzgado, .".ra 
la que· servirá 'de tipo el 75 por 100 de .. valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al SO por lJlO de 
la valoración. 
. Se celebrará tercera subasta. én su 'caso. el di. 8 de 

febrero, a.las doce horas, en,' la referida Sala de 
Audiencia de este Juzpdo, sin SWeción a tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 24· de mayó de 
1991.-la Magistrada-Juez, Josefa Nieto Romero.-El 
Secretario judicíal.-7.649-C· . 

GRANOLLERS 

EdidO 

Don Caries. Mir Pui" Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Granollers, 

H,ago saber: Que en este Juzaado, al número 
102/1990 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artkulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 

-instancia de «Baitco Pastor; Sociedad Anónima», 
representado por don Caries Alberola Maninez, eon
tra don Antonio Font Parera, en rcclamación- de 
crédito hipotecario. ·en cuyas actuaciones se ha acor
dado. por providencia de esta fecha. la celebración de 
primera subasta para el día 27 de enero de 1992. a las 
diez ·horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelación, bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca,ria. haciéndose 
saber que ·Ios autos y la certificación del Registro a 
que se refJ!re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si· los hubiere- al credito del a~tor_ 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dcstinam a su extinción el 
precio del remate; que el tipo de subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca. d.e 19.000.000 de pesetas, 
y no se-admitirán posturas que no cubran dicha 
cantidad, y que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar en metálico, al menos. un 20 por 
100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la primera 
subasta. y por nuevo término de veinte días, se 
anuncia una 'segunda y pública, por el precio del 75 
por 100 de la primera, para el día 24 de febrero de 
1992, a las diez horas. y. para el .caso de que no 
hubiere postor en la segunda subasta. y por término 
de veinte días., se anuncia una tercera y pública 
subasta, sin sujeción a tipo, en el propio lugar de las 
anteriores, para el dia 23 de marzo de 1992, a las diez 
horas. En la segunda y, en su caso, la tercera no se 
admitinin posturas que no cubran el tipo seilalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
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como, en su caso, en la tercera los licitadores deberán 
previamcnte consignar fianza consistente en un 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda subasta, 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Casa sita en término de Llissá de Munt, conocida 
por (<Can Mojoralet», de pertenencias del manSó 
Merlct; consta de planta baja.: de superficie 110 
metros 55 decimetros cuadrados. con garaje. recibi
dor. trasteros y un aseo. más un porche de 15 metros 
4 decímetros cuadrados, y una planta piso de supcrfi: 
cie 148 metros 35 dccimetr9s cuadrados. con varias 
dependencias propias de una vivienda: está cons.
truida en un terreno de 1 cuartera 10 cuartanes, 
equivalentes a 67 áreas 32 cltnliáreas. Lindante: A 
oriente, con tierras de Gines Relats: a mediodía, con 
fincas de los señores Guasch-Font; a poniente, con 
herederos de Jo~ L1uch~ hoy Jaime Roca. y al norte.· 
con J(>Sé Ollé. La finca. se halla atravesada de oriente 
a poniente por la carretera nueva de L1issa <le Munt 
a Granollers, 

Inscrita al lomo 1.904, folio 136, finca· 659, del 
Registro de la Propiedad número 2 de Granollers. 

Dado en Granollers a 17 de octubre de' 1991.-El 
Magistrado-Juei, CarIes Mir Puig.-Ef .Secreta-· 
rio.-S.I60-16. ~ 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Dámaso Brañas Santa María. Magistrado-Juez 
~.de Prim,,:ra Instancia número l· ·de los de La 

- Coruña, -

Hace saber: Que en los autos dejuicio-ejcutivo que 
se tramitan en este Juzgado, con el numero 232 de 
1990, promovidos por «Comercial Pascual, Sociedad 
Limitada». representado Por el Procurador señor 
lópez R.ioboo. ha acoi-dádo, a petición de la parte 

· actora. sacar a subasta pública los bienes muebles 
embargados en el· procedimiento. con las formalida
des, condiciones y requisitos establecidos en lós 
artfculo~ 1.488 y siguientesde la Ley de Enjuicia-

· miento Civit 

Tendra lugar. por primera vez, el dia 27 de noviem
bre pró",imo- y su tipo será el de tasación pericial, que 
al final del presente se indiea. 

Para cl caso de que quedara desiérta la anterior, se 
celebrará segunda subasta el día 23 de diciembre 
siguiente. y su tipo será el 75 por.IOO del de aquélla. 

y si tamién ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 27 de enero de 1992 siguiente, 
sin sujeción a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
· á las once horas de los días indicados. Para el 

supuesto <;le que alguno' de los días señalados fuese 
festivo se celebrará la -subasta al siguiente día hábil. 

No se ~dmitirán posturas que no cubran los dos 
tcrcios de los ... tipos expresados en la primera y 
segunda. 

Para tomar pane en ellas deberán 105 licitadores 
consignar previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efecto una canti
dad igual por lo. menos al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. en la primera y segunda, y en la tercera del 
de la seg.unda. f .. 

Bienes que se subastan 

1. o Una máquina retroexcavadora rga¡ca (\Case», 
modelo 580-G. número de bastidor 3988737. Valo.
rada en 900.000 pesetas. 

2.0 Un grupo motocompre$Or portátil marca 
((Bético», modelO GDR-2P-R. número 21612. Valo
roda en 150.000 pesetas. 

3.0 Un dumper caja «Meillel'», marca «Iveco», 
modelo 260 PAC. 26. número de motor 199246 y 
número de chasis 4036590. Valorado en 1.500.000 
pesetas. 

4,0 Un vehiculo tipo camión marca «Iveco». 
modelo Dumper. numero de chasis WJMH2NL 
S004/046888, maln'l.'Ula C-'1724-AJ. Valorado en 
1.600.000 pesetas. 
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5.0 Un grupo motocompresor portátil marca 
. «BCtico», modelo GDR-3M, número de fabricación 
66145. Valorado en 150.000 pesetas. 

6.0. Una pala rctroexcavadoro maren ~4CB». 
modelo 3CX-4. numero de chasis 340015. Valorada 
en 850.000 pesetas, 

7.0 Una pala cargadora de cadenas marca 
«Komalsu». número de chasis 8150, Valora.;!.a en 
1.100.000 pesetas,' 

8,0 Un rótulo autostop lasado, modelo 500-A, 
ñumcro de fabricación 2080136. Valorado en 5:000 
pesetas. 

-Dado en La Coruña a I1 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez. Dámaso Brañas Santa María.-EI 
Secrctario.-7.714.C, 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edictos 

Doña Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber. Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del ar1iculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
S29/199l, a instancia de Caja Insular de Ahorros de 
Canarias., que litiga en concepto de pobreza, represen
tada por el Procurador don Octavio Esteva. Navarro, 
contra «Adada, Sociedad' Linritacla», en reclamación 
de crédito hipotecario; se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por primera, segunda y tercera 
vez .. t6rmino de veinte días y tipos que se indicarán, 
las fincas que· al final se, describen: 

SeQrirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca; laS" fincas 
números 33,34,35 • .l6, 37, 38, 39. 40, 41, 43, 44, 45 
y 46 tienen de tipo 6.300,000 pésetas y las numeros 42 
y 47 tienen de tipo 6.230.000 pesetas. 

Para la celebración de la r,efericla subasta,. que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la ·calle Granadera Canaria, 2 (edificio de los 
Juzgados), se ha señalado el.dia 28 de noviembre de 
1991, a las once horas. ' 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por, 100 del tipo que sirvió para la 
primer.a, el dia 10 de enero de 1992, a las once horas .. 

Igualmente. caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeci6n a tipo, el dia lO de febrero de 1992, 
a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, deposi~ 
tando en la Mesa del Juzgado. junto a aquel. el 
importe de la consignación· o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti_ 
nado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
. consignar los licitadores previamente en la Mesa del 

Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Tercero.-Que los autos y, la certificación del Regis-
. tro, a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto 

en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como 1xl.stante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose Ql!e el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad.. de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Fincas que se hipotecan: 

33. 'piso destinado a vivienda, sito en la planta 
primera, letra y tipo B. portal 1, con acceso por la 
calle Princesa Guayarmina; ocupa una superficie ulit 
de 90 metros cuadrado"'s, distribuida en . recibidor, 
cocina-oficio, solana. salón~omedOt', estar, distribui-
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dar, aseo, baño. dos dormitorios, alcoba y terraza. 
Linda: Frente, vivienda letra y tipo A de su planta, 
descansillo.-y caja de escalera, hueco de ascensOr y 
nuevamente vivienda letra y tipo A de su planta: 
izquierda, entrando, patio de luces, caja de escalera ) 
patio exterior de luces; derecha; hueco de escalera, 
patio de luces y calle. -de su situación, ~ fondo. 
posesiones de don Froncisco Rojas Castro. 

Anejo~ Tiene esta finca como anejo un lavadero, 
sito en la azotea del edificio, señalado cori el 
nomero 33. . 

Cuota: 3.85 por 100. . 
34. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

primera, letra y tipo A, portal 1, con acceso por la 
calle Princesa GU3yarmiría; ocupa una superficie olí! 
de 90 metros cuadrados, distribuida en recibidor. 
co<:ina-oficio. solana, salón-comedor, estar, distribui
dor, aseo, baño, dos -dormitorios, alcoba y terraza. 
Linda: Frente. patio de luces, vivienda letra Y.lipo B 
de su planta, caja de escalera, hueco de ascensor y 
nuevamente vivienda letra y tipo B de su planta; 
izquierda.. entrando, caja de escalera, patio de luces y 
calle de su situación; derecha, patio exterior de luces, 
y fondo, vivienda l.etra y tipo B de "Su planta del 
portal 2. 

AnejO: Tiene esta vivienda como anejo un lavadero 
en la azotea del edificio, señalado con el número 35. 

Cuota: 3,85 por 100. 
35. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

primera, letra y tipo B, portal 2, con acceso por la 
calle Princesa Guayarmina; ocupa una superficie util 
de 90 metros cuadrados, distribuida en recibidor, 
cocina-oficio, solana, salón-eomedor, estar, distribui
dor, aseo. baño, dos dormitorios,. alcoba y terraza. 
Linda: Frente, vivienda letra y tipo A de su planta, 
hueco de escalera, descansillo, hueco de ascensor y 
nuevamente vivienda letra y tipo A de su, planta; 
izquierda, entrando, patio exterior de luces. patio de 
luces y hueco de ascensor, de.reCha, caja de escalera. 
palio de luces y calle de -su situadón. y fondo,· 
vivienda letra y tipo B del ponal l. 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un lavadero 
en la azotea del edificio, señalado Con el número 35. 

Cuota: 3,85 por' 100. 
36. Piso destinado a vivienda, señalada con la 

Ictra y tipo A. portal 2. con acceso por ·Ia calle 
Princesa Guayarmina; ocupa una superficie util de 90 
metros cuadrados, distribuida en recibidor. cocina
oficio, solana, salón-comedor, estar, distribuidor, 

, aseo, baño, d.os dormitorios, alcoba y terraza. Está en 
la planta primera. Unda: Frente, vivienda letra y tipo 
B de su plan.ta, hueco de escalera, descansillo, hueco 
de ascensor y nuevamente vivienda letra y tipo B de 
su planta; derecha, entrando, patio de luces, .hueco de 
ascensor y patio exterior de luces; izquierda, caja de 
escalera, patio de luces y calle de su situación, y 

. fondo, vivienda unica letra y tipo A de S\l planta del 
portal 3. '.' ..' 

Anejo: Tiene esta ~ivienda como anejo un lava
dcro, sito en la. azotea del. edificio, señalado con el 
númcro 36. 

Cuota: 3.85 por 100. 
37. Piso destinado a vivienda, silO en la planta 

primcra, letra y tipo A, portal 3, con acceso Por la 
.calle La Naval; ocupa una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, .distribuida en recibidor, cocina-oficio, 
solana, salón-comedor, estar, distribuidor. aseo, baño, 
dos dormitorios, alcoba y terraza. Linda: Frente, patio 

'exterior, descansillo y, caja de escalera, hueco de 
ascensor y vivienda letra y tipo A de su planta del 
portal 2; izquierda entrando, calle Princesa 'Guayar
mina; derecha, descansillo de escalera, patio de luces 
y posesiones.de don Manuel Jerez, y fonda, calle La 
Naval. 

Anejo: Tiene esta vivienda comó anejo un lava
dero, sito en la .azotea del edifició, señalado 'con el 
número 37. 

Cuota: 3,85 por 100. 
38. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

segundo., letra. y tipo B, panal 1, con acceso por la' 
calle Princesa Guayarinina; ocupa una superficie útil 
de 89 metros 94 decímetros_cuadrados, distribuida en 

• recibidor, cocina-oficio, solana, saI6n..comedor, estar, 
dislribuidor, aseo, baño, dos dormitorios, alcoba y 
1erraza. Linda: Frente, patio de luces, descansillo y 
caja de escalerá, hueco de ascensor y vivienda letra y 
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tipo A de su planta; derecha entrando, patio de' luces 
y calle de su situación; izquierda, patio de luces, 
hueco de ascensor y patio exterior de luces, y fondo, 
posesiones de don Francisco Rojas Qstro. 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un lava~ 
duo, sito en la azotea del edificio, señalado con el 
número 38, 

Cuota: 3.85 por 100.: 
J9. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

segunda. letra y tipo A, portal 1, con acceso por la 
calle Princesa Guayarmina; ocupa una superficie útil 
de 89 metros 39 decímetros cuadrados, distribuida en 
recibidor, cocina-oficio. solana, salón..comedor, estar, 
distribuidor, aseo, baño, dos dormitorios, aicoba y 
terraza. ~a: Frente, vivienda letra y tipo B de su 
planta, patio de Itices.. caja y descansillo de escalera, 
huceo de ascensor y otra vez vivienda letra y tipo B 
de su planta; izqUierda entrando, patio de luces y calle 
de su ""5ituación; derecha, patio. de luces, caja de 
escalera y patio exterior de luces, y fondo, vivienda 
letra y tipo B de su planta del ponal 2. 

Anejo: Tiene' esta' vivienda como anejo un lava
dero, sito en la azo~ del edificio, señalado cOTl el 
número 39. 

Cuota: J,85 por lOO. 
40. Piso destinado a .vivienda, sito en la planta 

segunda, letra y tipo B. ,portal 2, con acceso par la 
calle Princesa Guayarmina; ocupa una superficie util 
de 89 metros 94 decímetros cuadrados, distribuida en 
recibidor, cocina-olicio, solana, salón..comedor, estar, 
distribuidor. aseo. baño,' dos dormitorios, alcoba y 
terraza .. Linda: Frente, vivienda letra y tipo A de su 
planta, pja y.. descansillo de escalera, patio de luces. 
hueco de ascensor y nuev.amente vivienda letra y tiPQ 
A de su planta; iZQUierda, entrando, patio de luces, 
hueco de ascensor y' patio exterior de luces; derecha, 
.caja de escalera, patio de luces y calle de su s.ituación, 
y rondo, vivienda letra y tipo A de su planta del 
portal 1. . _. , 

Anejo: Tiene 'esta vivienda como an~:jo un lava
dero, sito en la azOlea del edificio, señalado con el 
número 40. 

Cuota: 3,85 por 100. . 
41. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

segunda, letra y tipo It., panal 2, con' acceso .por la 
calle Princesa Guayarmina; .ocupa una superficie útil 
de 89 metros 39 decímetros cuadrados, distribuida en 
recibidor, cocina-oficio, solana, salón-comedor, estar,. 
distribuidor, aseo. baño, dos dormitorios, alcoba y 
terra~a. Linda: Frente, vivienda letra y tipo B de su 
planta, descansillo y caja de escalera, patio de luces., 
huCeo de ascensor:y otra'vez vivienda letra y tipo B 
de ,su planta; izquierda' entrando, caja de escalera, 
patio de luces y calle de ·su situación; derecha; bueco 
de ascensor, caja de escalera, patio de luces y patio 

. exterior de luces, y fondo, vivienda letra y tipo A del 
ponal J.. _. . 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un cuarto 
la\Uldero, sito en la azotea ·del edificio, sei\alado con 
el número 41. '. -. . 

·Cuota: 3,85 por '00, \. 
42. Piso destinad¡) a vivienda, ·sito en la planta 

segunda, letra y tipO -A; ocupa una superficie util de 89 
metros J9 decímetros· cuadrados, distribuida en reci

. bidor, cocina-oficio, solana, salón--comedor, estar, 
distribuidor, aseo, baño, dos dormitorios, alcoba y 
terraza. Se encuentra en el panal 3 c0ll. acceso por la 
calle La NavaL .Linda: .Frente, patio exterior de luces, 
descansillo y hueco 'de escalera, caja de .ascensor y 
vivienda l~tra y. tipo A del panal 2;- izquierda 
entrando, patiQ de luces, hueco de . ascensor y calle 
Princesa Guayarmina; derecha, patiQ de luces, caja de 
eséalera y posesiones de don Manúel Jerez, y fondo, 
calle La Naval. 

Anejo: Tiene esta 'vivienda como anejo un lava
dero, sito en la azotea del edificio, señalado con el 
número 42. 

Cuota: 3,85 por 100. 
43. Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

tercera, letra y tipo B, panal 1-;- con acceso por la calle 
Princesa Guayarmina; ocupa una superficie util de 89 
metros 94 decímetros cuadrados, distribuida en reci
bidor, cocina-oficio, solana, salón..comedor, estar, 
d¡~tribuidor, aseo,· baño. dos dormitorios, alcoba y 
terraza. Linda: Frente, patio de luces, descansillo y 
caja de escalera, hueco de ascensor y vivienda letra 'Y 
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tipo A de su planta; derecha, entrando, patio de luces 
y calle de su situación; izquierda, patio de luces y calle 
de su situación; izquierda, patio- de luces, hueco de 
ascensor y patio de luces,'y fondo. posesiones de don 
Francisco Rojas Castro. 

Anejo: Tiene ·esta vivienda como anejo un lava
dero, sito en la azotea del edificio. señalado con el 
número 43, • 
. Cuota: 3,85 por 100.' 

44. Piso destinado a. vivienda, .sito en la planta 
tercera, letra y tipo A, portal 1, con acceso por la calle 
Princesa Guayannina; ocupa una superficie util de 89 
metros J9 decímetros. cuadrados, disttibuida en reci
bidor, cocina-oficio, solana, saIÓn..comedor, estar, 
distribuidor, aseo, baño, dos dormítorios, alcoba y 
terraza. Linda: Frente, vivienda letra y tipo B de su 
planta, patio de .luces, caja y descansillo de escalera, 

. hucco de ascensor y otra vez vivienda, patio de luces 
y calle de su planta; izquierda, entrando, patio <le 
luces y -calle de su situación:· derecha, patio de luces, 
caja de escalera y patio exterior de luces, y fondo, • 
vivienda· letra y tipo B de su planta del portal 2,' 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un lava- . 
dero, 'sito en la azotea del edificio, señalado con el 
numero 44. . . . 

Cuota: 3,85 por 100. 
45. 'Piso destinado a 'vivienda, sito en la planta 

-tercera, letra y tipo B, ponal 2, con acceso por la calle 
Princesa Guayarmina; ocupa una superficie util de 89 
metros 94 decímetros cuadrados. distribuida en reci
bidor, cocina-oficio, solana. salón..comedor, estar. 
distribuidor, aseo. baño, dos dormitorios.,-alcoba y. 
terraza. Linda: Frente, vivienda letra y tipo A de su 
planta. caja y descansillo de escalera, patio de luces, 
hueco de ascenSor"; nuevamente vivienda letra "Y tipo 
A oe su planta; izquierda, entrando, patio 'de luces, • 
hueco de ascensor y patio exterior de luces; derecha, 
caja de escalera, patio de luces y calle de,su 1ituació, 
y fondo. vivienda letra y tipo A de su planta del portal 
número 1. " 

Anejo: Tiene esta vivienda éomo anejó un Iava-' 
dero. sito en la azotea del edificio; señalado con el 
número 4'5. -

Cuota: 3,85 por 100. 
46. 'Piso destinado a vivienda, sito en la planta 

lerct'Í"a; letra y tipo A, 'portal 2, con acceso por la calle 
Princesa Guayarmina; ocupa una superficie útil de 89 
I]letros 39 decímetros cuadrados, distribuida' en reci
bidor. cocina-oficio, solana,· salón-comedor, estar, 
distribuidor. aseo, baño, dos -dormitorios, alcoba y 
tenaza. Linda: Frente, vivienda letra y tipo B de su 
planta, descansillo y caja .de escalera .. PItio de luces, 
hueco de ascensor y otra vez vivienda letra y tipo'B 
de su planta; izquierda entnndo, caja de escalera, 
patio de tuces y calle de su situacióll1 derecha, hueco 
de ascensor, .caja· de escalera. .patio de luces y patio 
exterior de luces,' y rondo, vivienda letra y tipo A del 
ponal J. , 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un ·.Iava... 
dero, sito en la azotea del edificÍG, señalado con el 
número 46. 

Cuota: ~,85 ROr 100. . 
47. Piso destinado 8 vivienda •. sito en la planta 

tercera, letra y tiltO A; ocupa una superficie útil de 89 . 
metros 39 decímetros cuadrados, distribuida en . ..reci
bidor, cocina-oficio, solana, .salón-comedor, estar, 
distribuidor. asco,' baño.' dOs donnitorios, alcoba y 
·terraza .. #Se encuentra en el ponal 3, -con acceso por la 
calle La Naval. Linda: Frente, patio exterior de luces, 
descansillo y hua:'o de escalera, caja cte ascensor y 
.vivienda 'Ietra y tipo A del .ponal "2; izquierda, 
entrando, patio' de luces, hueco'de,ascensor 'Y calle' 
Princesa Guayarmina; derecha. patio de luces:. caja de 

. escalera y pos:tsiones de don Manud Jerez, y fondo, 
calle La Naval. 

Anejo: Tiene esta vivienda como anejo un lava
dero, sito en la azotea del edificio, señalado con el 
número 47. ' 

Cuota: 3,85 por 100 .. ~ 

Las fincas anteriormente descritas formañ pane. de 
un edificio compuesto de planta de sótano, a la Que se 
accede por inedia de rampa privativa que parte de la 
calle Princesa Guayarmina, y por medio de las,tres 
cajas de escaleras de Que el edificio se compone 
(ubicándose en esta planta, además de dichos huecos 

.. ~ 

j. 
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o cajas de escaleras. el grupo de hidrocomprensor, el 
aljibe. 23 plazas de garaje y 18 de trastero, 'teniendo 
una superficie total construida de 45 metro~ 30 
dccf.mctros cuadrados y titil de 803 metros 76 decíme
tros cuadrados); planta baja (ert la que se ubican el' 
inicio de la rampa de garaje. las cajas de los tres 
portales. un local comercial con sus aCcesos, aseo 'y 
altillo, ocupando esta planta una superficie construida 
de 45 metros 30 decimetros cuadrados y útil de 720 
metros 87 decímetros cuadrados), y tres plantas altas 
más (destinadas las tres a viviendas, a razón de cinco 
viviendas por planta. la superficie eonstruida en cada 
una de las plantas segunda y terCera es de S72 metl'05 
9 decímetros cuadrados y en planta primera la de 734 
metros 10 decímetros cuadradoS; existe. además, una 
azotea, como ultimo nivel del edificio, donde se 
encuentra' el cuarto de maquinaria de ascensores y I S 
lavade'ros. ' 
, El restO del tetreno no ocupado Por la edificación 

Queda destinado a patio descubierto, Que se ubica a 
nivel de planta baja y a la altura det locaf comercial. 

Titulo: Declaración' de obra nueva y división hori· 
zontal, autorizada ante el infrascrito Notario el día 3 
de junio de 1987, bajo el ndmero de órden 1.478 de 
su protocolo. _ ' 

Inscripción: Figuran inscritas en el 'Re¡istro de la 
Propiedad número 4 de los de esta ciudad. en el libro 

,34, folios números 16S, t67, '169. I71. 173. 17S, 171. 
179,---181, 183, 18S. 187. 189, 191 Y 193, impares; 
respectivamente; fincas números 2.788, 2.789. 2.790. 
2.791,2.792,2.793,2.794,2.795,2.796,2.797,2.798, 
2.799,2.800.2.801)' 2.802. respectivamente, inscrip-
ción primera. . 

Dado -en Las Palmn~ de Gran Canaria a 20 de 
septiembre de 1991.-El Magistrada.Juez, J. Patricia 
Rivas Moreno.-EI Set:retario.-8.351~. 

* 
En virtud de lo· acorda~o por el señor Magistrad(>. 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Las Palmas de Gran Canaria, de conformidad ,con la 
propuesta de providencia dictada en esta fecha en los 
autos de juicio de: cognición 342/1984. seauidos a 
instancia de la comunidad de propietarios del edificio 
Campos, contra don Valentín Jiménez González, se 
ha aco~~ado publicar el extravío del resguardo origi
nal del depósito en metalico número 89/000796/0 de 
280.8S0 pesetas, para dar trámite a su devolución. -. 

y para su inserción en el periódico oficial. para que 
sirva de publicación del extravio, expido la presente 
que firma el ilustrísimo senor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 9. 

Dado en las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
·octubre- de 1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta~ 
rio.-I4.619-E. 

MADRID 

Edidos 

Dón Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia del numero 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial ley 
de 2 de diciembre de 1872. ~guido en este Juzgado de 
Prime_ra Instancia del número 32 de Madrid. bajo el 
numero 2.077/1990, instado por «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra José Quino
nero Morata y otros, se ha acordado notificar y 
requerir a don José Na-;"arro Alvarez, doña Gui!ler. 
mina Orto Martínez y a los herederos o causahabien. 
tes de. don Víctor Pérez Pérez, para que dentro del 
plazo de dos días hagan efectiva la cantidad recIa· 
mada que seguidamente se indica. derivada del 
incumplimiento de la obligación asegurada con la 
hipotcra. . 

La cantidad reclamada en el, procedimiento 
asciende a 2.926.218 pesetas ta finca registral númcro 
8.602 y 1.511.821 pesetas la finca registral nume~ 
ro 8.603. 

y para Que sirva de notificación y requerimiento a don 
José Navarro A1varez., doña Guillermina Ortega Marti-
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nez y a los herederos o causahabientes de don Vlctor 
Pcrez Pérez. libro·el presente para su publicación en 
el «BolcHn Oficial del Estad/)~. en Madrid a I de 
octubre de 1991.-EI Magistrado~Juez. Enrique Marín 
Lópcz.-EI Sccretario.-S.151~3. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1I de Madrid. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el numero 1.673/1984, se siguen autos de juicio 
declarativo de menor euantia, a instancia del Procura. 
dar señor Aguilar Femández. en representación de 
«La Veneciana; Sociedad Anónima», contra don Car
Ias Hemández Cimarra, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera, subasta. pot- término de veinte días y 
precio de su· avaluo. la siguiente finca, embargada al 
demandado don Carlos Hemándcz Cimarra: Local 
comercial. situado en la planta, baja o semisótano del 
bloquc 2, letra D, de la casa sita' en Zurbarambarri. 
Begoña (Bilbao), ron una superficie aproximada de 
230 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao al folio' 207 del libro 470 de 
Begol\a. finca registra~,.28.38J. 

La subasta"tendra lupr ~n IaSala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle C"pitán Haya, numero 66. 
de Madrid. segunda planta. el próximo día 28 de 
enero de 1992" ¡., las diez veinte horas, con ar:re¡lo a 
las siguientes conwóiones: ' 

Primera.-EI tipo- dél .'remate será de 29.]21.S00 
'pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ~icha ~uma: 

ScJunda . ..:.para poder tomar parte en la licitación 
debecán los licitadores consiglUlr previamente en ]a 

,Mesa det Juzgado o eStablecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
Cfl la primera subasta, y el.SO por 100 en la segunda 
y tercera, del tipo de cada una de ellas. 

Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebradón. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. la suma indicada' anteriormente para 
tomar parte. de la subasta. 

Cuarta.-Podri hacerse el remate a calidad de ceder 
a un teréero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instanda del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y _que lo admitan y hayan 
cub~rto el tipo de lá subasta a efectos de Que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese con la obligación. 
pueda aProbarse el remate a favor de los que le sigan 
Por el orden· de sus respectivas posturas, 

Sexta.-los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación- del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la- Secretaría del 'Juzgado, debiendo 105 licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir altos, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré,dito del actor. queda
rán subSistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogadQ en la 'respon. 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio,del remate. 

Octava.~Para el supuesto de Que resullare desierta 
la primera- subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de febrero de 1922, a las 
diez veinte horas, en -las mismas condiciones que la 
primera, excepto'eI tipo'del remate, que será del 75 
por 1 00 d~1 de Ja primera. y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrara una tercera. sin 
sujl,."Ción a tipo, el dia 31 de marzo de 1m, también 
a las diez veinte horas, rigiendo para la misma las 
rl'Siantes condiciones fijadas Para la segunda. 

Dado en Madrid a, 4 ,de 'octubre de 1991.-EI 
Magistrado--Jucz.-EI Secretaria.-7. 71 s.c. 

* 
Don Juan Uccda Ojedu, Magis1rado~Juez dI!! Juzgado 

de Pri~cra Instancia número JI de los de M~drid, 

Hago saber: Que en este-1 uzgado se sir;uen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 485/1991, a instan· 
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cia ~c Caja de Ahorros y -Pensioncs de Barcclona, 
represcntada por la Procuradora doña Concepción 
Ar"acnr ROdríguez, contra don Cirios Garda Yanes y 
dona Maria Nieves Aparicio Aragón. en los cunles se 
ha acordado sacar a la vcnta, cn pública suha .. ta, por 
término de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI- remate se llevara a caDo en una o 
varias subastas, habicndose efectuado ell>Cnalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re· 
gla P',del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con· 
forme a las siguienteS fechas y tipos de licitación: . 

Primera subasta: Fecha 27 de noviembre de 1991~ 
a las lrecc horas:-Tipo dc licitación: 41.790.000 
pesctas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fccha 8 de enero de 1992. a las 
trece horas. TiPo de licitaCión: 31.342.500 pcsctas. sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha! de febrero de f992, a las 
trece treinta horas~ Sin sujeción a tipo. ' 

. Segunda.-Para tomar parte en ia subasta/todos los 
postores, a exccpción..del acreedor demandante, debe· 
rán consignar una cantidad igual, por lo mcnos, al 20 
por 100 del tipo señalado Para la primera y segunda 

.subastas y, en la: tercera, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por' 100 del tipó señalado ,para la 
segunda.· . ' 

·los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquicr 
óOciría del Baneo Bilbao Vizcoyá. a: la quc el deposi~ 
tante deberá. fácil'itar 'los- siguientes daios: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado,: Número 41'.000; en la plaza de Castilla. sin 
numcro, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numero de expediénte -o procedimiento: 
2459000000048S/1991. En tal supuesto deberá acom· 
panarsc el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccro.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podron hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
cn cualquiera de las formas establecidas en el numeral 

. anterior. El escrito deberá contener. necesariamenL¡;, 
la aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
ea la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postUrll. 

Cuarta.-las posturas podran hacerse a calidad de 
ccder el remate a tin tercero, ccsión que deberá 
efcctuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quint.a.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4 . .1 dcl articulo 
131 de la ley' Hipotecaria estan de manifiesto en 
Scrrctaria. entendiéndose ,que todo licitador accpta 
como bastante ta titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefercntes, si los hubiere. al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acep1a y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tfes subastas, se traslada su celebración, 
a.la misma hora, para el siguiente viernes hábil, scgún 
la- condición primera de este edicto la subasta suspen~ 
dida~ 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes -3 la subasta, salvo la que 
corresponda al' mejor postor. las que se rescrv:min en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
cl mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dc los participantes ,que asi lo accplen y '1'Je 
hubiercn cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjuElicat¡¡rio no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Ch~lé adosado numero 39. tipo A. de forma r('ctan· 
guIar, sito en el conjunlo residencial urbanistico 
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«Calme Hoosc», antes denominada ttLas Casas», en el 
Real Club, sito en el poligono 9 de la urbanización 
«ValdepaS10reS», en c¡término municipal de Boadilla 
del Monte (Madrid). Tiene su acceso por la a\'enida 
de tas Encinas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pozuelo 
de Al"rcón número 2. al tomo 330. libro 144 del 
Avun1<lmiento de Boadilla del Monte, finca número 
8.(135, folio 20, inscripción séptima de hipoteca. 

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojcda.-La Secreta
ria.-5.267-3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Don Angel Valle de Pablo, Licenciado en Derecho. 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Medio Cudeyo (Cantabria), doy fe y 
testimonio de que en los autos 89 bis/1991 del 
siguiente tenor Literal: . 

Don Fernando Quintana González, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Medio Cudeyo {Canta
briOl}, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
89 bisjl991, se tramita expediente sobre detlaración 
de faliccimicnto, promovida por la Procuradora doña 
Beatriz Diaz Hoyos. en nombre y representación de 
Pablo Oti Panilla, en el Que se ha acordado, por 
reSolución del dia de la fecha, dar,conocimiento de la 
cxistencia del expediente mediante la publicación de 
edictos, con intervalos de Quince' días, siendo las 
circunstancias personales de Quien se solicita dicha 
dedaraci(m: 

Nombre y apellidos: José Antonio Portilla y Valde-
eilJa. 

Natural de Ceceñas -(Cantabria). 
Fecha de nacimiento: 16 de enero de 1988. 
Uhimo domicilio: Ceceñas. 
Estado civil: Soltero. 
HiJO de Primitiv~ y de Manuela. 

Que cesapareció, aproximadamente,.en el año 1925 
con dirección a Colombia, sin Que a pesar de las 
averiguaciones practicadas se hayan vue1to a tener
noticias ~eJ mismo. 

y para Que se' lleve a efecto dicha publicación 
CX:pido y firmo el presente en Medio-Cudeyo a 19 de 
septiembre' de 1991:-EI Juez, Fernando· Quintana 
González.-EI Secretario.-2.258-D. 

, Lo prcinseno :concuerda bien y' fie1menÍt con el 
original a QU~ me remito, y para que conste expido el 
presente, que firmo en Medio Cudeyo a 19 de 
septiembre.de 1991. y 2. a 31.1()'1')91 

.ONTlNYENT 

Ediclo-

Doña Raquel lranzo Prades, Juez de Primera Instan
cia número I de Ontinyent (Valencia) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
296 de 199 J, se tramita procedimiento judicial suma
rio fegulJdo por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja de Ahorras y Monte de Piedad 
de Ontinyent, contra los consortes don Alfredo Ca5-
tclls Gandía y doña Remedios Mira Vidal, vecinos de 
Ya-liada' (Valencia), domícHiados en Maestro' Mota 
Serrano, J 9, Y en 10$ Que he acordado sacar a pública 
subast:3, por primera vez y valor de su tasación, los 
bienes hipOlecados, para lo que se ha señalado el día 
26 de noviembre de 1991 y hora de las diez treinta de 
su mañana, en este Juzgado, avenida Torrefiel, 
número 2. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha scnalado para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por lOO del valor de tasación. el dia 
23 de diciembre próximo, ~ la misma .hora y en igual 
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lugar, y, para el caso de que tampoco hubiera .postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera de los 
bienes, sin sujeción a tipo, el día 28 de enero de 1992, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría al 
siguientc día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las condicio
nes establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria: los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a Que se refiere la regla 4. a de dicho 
precepto estim de manifiesto en Se-cretaria. entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
títulacióñObrante en autos. y que las cargas y 
grav~menes anteriores y preferentes al crédito de la 
aClora, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten· 
dicndosc que el rematante los acepta y Queda subro
gado eñ la responsabilidaCl de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que ,se liubastan 

Departamentos integrados en un edificio dividido 
horizontalmente. situado en Vallada, calle Maestro 
Mota Serrano, 19: -

1.0 Garaje situado en la planta baja del edificio, 
con una supeñK'ie de 124 metros cuadrados. dotado 
de dos accesos independientes. ínscrito en el Registro 
de la Propiedad de Enguera al tomo 437, libro 59 de 
Vallada, folio 124. finca I'\ümero 5.463, inscripción 
segunda. Tasado en 5.220.000 pesetas. 

2.0 Cambra situada en la segunda planta al1a, con 
una superficie construida de 102 metros cuadrados e 
inscrita en el prOJlio Registro al tomo 437, libro 52, 

'folio 124, finca número .5.456, inscripción scgun~a. 
Valorada en 3.480.000 pesetas. 

Dado en _Ontinyent a 17 de octubre de 1991.-la 
Juez. Raquel: lrap.zo Pradcs.-La Sccretaria':-5.149-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don José' Guerrero Zaplaria, Magistr¡do-J uez de 
Primera lnstanda número 9 de los de esta ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
bajo el número 9811991, se siguen autos de juido 
ejccutivo a instancia de ",Banco de Santander, Socie
dad Anónima de CréditQ)lo, representado por el Procu
rador don Miguel Socia Rossclló. contra doña Josefa 
Duaso Teixidó, y por providencia de fecha·de hoy se 
'ha acordado sacar a la venta ~n primera 'y publica 
subasta, por término de veinte días y precio ~e su 
avalúo, I! siguiente finca: __ ~ 

Vivienda urbana: Número I·A de orden. Vivienda 
de la plañta baja. situada a la derecha, mimndo desde 
el pasaje o sendero; con el que linda el total edificio 
por su derecha, entrando. con ingreso por el zaguán 
nÚmrTC 13 de la calle Miguel"Massuni Alzamora,'cje 
ClIta ciudad, Mide 45 metros cuadrados, y-le pertenece 
el uso exclusivo de la porción de jardín situada en sus 
partes anteriores y lateral derecha, y mirando desde la 
calle de su situación y con ¡nchlsión de dicha porción 
dejardin. Linda: Pofla parte-anterior, con dicha calle 
r con la caja de escaleras; por la derecha, con pasaje 
o sendero; por la izquierda, con caja de escaleras y 
vestíbulo, y por el fonda, con la parte determinada 
númcro lB. Finca numero 41.860, libro 702, tomo 
4.656, folio 142, Registro de Palma número 1, sección 
cuarta, propiedad de la demandada doña Josefa 
Duaso Tcixidó. . 

La subasta tendrá lugar en la Sa1a de Audiencia de 
este Juzgado el próximo -día 29 de noviembre. a sus 
dÍC7: horas, y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate sera. de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la liciución 
deberán los licitadores consignar previamente el 20 
por 100 del tipo del remate en el Banco Bilbao 
Vizcaya. 
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Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. 'en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suasta hasta su 
cClebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resuardo de haber efectuado la 
consignación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un terccro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la !>ubasu, a efectos de que, si el 
'primer adjudicatario no cumpliese !a obligación, 
pucda aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 'certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secrctaria del Juzgado, debiendo los. licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas'y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al acrédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dcstinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda 'e1 próximo dia 10 de enero, a sus diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
~po del remah:. 'que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 11 dc febrero, a sus diez horas, rigiendo para la 
misma las resUntes condiciones fijadas para .la 
segunda y la primera. 

Dado en Palma de Mali.mca a 26 de julio de 
1-991.-EI Magistrado-Juez, Jose Gt:errero Zaplana. 
La SecretAria.-7.723-C. 

* 
En virtud de lo acordado en resolución del Juzgado 

de Primera Instancia numero 9 de los de Palma de 
Mallorca, dictada con esta fecha 'en los autos numero 
656{1991, sobre Procedimientojudidal sumario que, 
al amparo de lo dispuesto en los articulas 129 y 1,31 

, de la Ley Hipotecaria, ha promovido Sociedad de 
Crédito Hipotecario «Bansander, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Miguel 
Socias Rosselló. respecto del deudor don Nicholas 
David Santsbury, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte dlas, de la 
finca QUe se describe al,final del presente-edicto. 

La referida -subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera, Instancia 
número 9 de los de Palma, habiéndose señalado Para 
primera subasta el día 28 de Roviemhre, a sus diez 
treinta horas, sirViendo de tipo el precio de avalúo 
fijado por las partes en la escritura de debitorio base 
del proq:diniiento, que fue la suma de 22:520.128 
pesetas, para cada una de las tres fmcas, y en 
prevencióR de Que en la misma no hubiese postor, se 
ha scñalado 'para I~ celebraóón de una segunda 
subasta el diá 23 de diciembre, a sus-dIez tmnta 
horas, sirviendo de tipo el 75:por 100 del de la 
primera, e igualmente, para el supuesto ck -que no 
hubiera postor, se ha señalado para ra celebración de 
una tercera subasta el día 22 de enero, a sus diez 
treinta horas,' sin suj~ión a lipo. 

Se previene, asimismo, a los licitadores, de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que los postores,' salvo el acreedor. debe
rán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad, por lo menos, igual 
al 20 por 100 del,tipo de la primera y, en su caso, de 
la segunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, y en cl caso de tercera subasta. dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Scgunda.-Que los autos )' la cenificadón del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado. 

Tcrcera.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

:." 
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Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crc¡Jito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema. 
tanle los acepta Y.queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Que desde la publicación del presente 
anuncio hasta la celebración de la subasta rcspect!va 
podrán asimismo hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando con d mismo, en el 
Juzgado, el resguardo de haber hecho la consignación 
correspondiente en el establecimiento destinado al 
efecto, siendo éste la Cuenta de Depósitos 'i Consig
naciones 0478-00-18-656--91, del Banco Bilbao Viz
caya. debiendo contener tal postura. la aceptación 
expresa de las obligaciones anteriormente expresadas., 
contenidas en la regla octava del repetido articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, . . 

Scxta.-EI remate podrá realizarse en calidad de 
ceder a tercero. 

E~ caso de que no se pudiera notificar personal
menle la subasta al demandado. se'~ tendrá por 
notificada con el presente edicto. . 

DeScripción de las fincas 

Nümero I de orden. Lindante~. Por frente, derecha 
y fondo, con. terreno comun. y por la izquierda, con 
la vivienda numero 2 de orden. 

Rcgistro:·Tomo 4.858, libro 319 de Andraitx. folio 
166, finca número 14.881. tercera. 

Número 2 de arde!). Lindante: Por frente y fondo, 
con terreno común; por la derecha. con vivienda 
numero 1, Y por la izquie«la. con la número:3. 

Rcgtstro: Tomo 4.858. libro 319 de Andraitx, folio 
163, finca numero 14.882, inscripción tercera. 

NUI"!'c:ro 3 de orden. Lindante: Por frente y fondo, 
con terreno comun; derecha, con la vivienda número 
2. y por la izquierda. con la nümero 4. 

Registro: Tomo·4.858, libro 319 de Andraitx. folio 
163, finca número 14.883, in~ripción tercera. 

"Cada una de estas tres viviendas consta de scmisó. 
tano, planta baja y piso, en' semisótano hay un 
dormitorio y'un cuarto de baño, con una superficie 
constmida de 16 metros 96 decimelrOs cuadrados. A 
la derecha de semisótano está la escalera.exterior 
privativa 'de acceSo a la planta baja. La planta baja 
tiene una superficie construida de 52 metros 6 decí
mctros cuadrados, distribuida .en cuano de estar, 
comedor, cocina, coladuria: y asco, dos- porthes que 
totalizan 1 mctros -80 decirnetros cuadrados. Y la 
planta de piso. comunicada con la anterior escalera 
intcrior, tiene una superficie cons.truida de SS metros 

_. 80 dccímetros cuadrados, que comprende tres donni~ 
torios, dos cuartos de baño, un porche de 6 metros 20 
decimet!"Os cuadrados y terraza dCScubierta de igual 
superficIe. Cada una de las viviendas descritas tiene 
psignada una CUOta de copropiedad del 20 
por 100. . 

Forman pane de un edificio construido sobre una 
~rceJa de terreno proccdente de ·Ia· tinca llamada 
Alcovas, termiTio de Andraitx, lugar de El Pon. de 
una supcrticie de 1.088 metros cuadrados, que com
prende los solares 31 y 32 del plano de urbanización 
de la íntegra. 

Se compone de cinco viviendas. dé iguales caracte
risticas y se componen de scmisótano, planta baja y 
piso, dispuestos en forma escalonada. adaptándose a 
la inclinación del terreno. que determina que'la planta 
piso este a nivel del suelo por la parte trasera. A la 
planta baja se accede por una escalera exterior, una 
por vivienda. mientras que una escalera interior une 
planta baja y piso en cada vivienda. Linda: Norte y 
sur. con calle en proyecto; este, parcela 30. y oeste, 
con la 33. . 

Dado en Palma de Mallorca a 31 de Julio de 
1991.-El Magistrado-JucL-EI SC\:retario.-7.722-c' 

* 
. Por el pre~nte se hace publico. para dar cumpli~ 

m!ento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 10 de esta ciudad, que 

Jueves 31 octubre 1991 

cumpliendo lo acordado cn providencia de csta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo seguida con el núme
ro 164/1990.: a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Baleares contra doña Maria Esperanza 
Boza Terrón y don Juan eanaves Arques. se saca a 
publica subasta por las veces Que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas. la finca embargada 
a los deudores. que arfinal de este edicto se identifica 
eoncisamcnte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala pe Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 22 de 
enero de 1992. a las nueve treinta horas de su 
mañana. En prevención de que no haya postor én la 

. primera subasta, se señala para la segunda. la audien
da del próximo día 21 de febrero, a las n~ve treinta 
de su mañana y si tampoco .hubiera postor en esta 
segunda, se señala para la lercera subasta el próximo 
dia 20 de marzo, a 1;1 misma hora. 

Condiciones 

Primera.-La finca reSeñada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación. que es de 11.425.000 pesetas.. 

Segunda.-No se admitirán pasturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero, 

Tercer3;-Todo pastor ha.brá de consignar. previa~ 
mentej en la .Mesa del Juzgado el 20 por. 100 del 
precio de tasación., .sin cuyo i'equisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

CWlrta.:-Esta subasta se convoca sin haber suplido: 
previamtS;lte, la falta de titulas de propiedad y se 
estara a lo prevenido en la reaJa 5,- del artículo 140 
del Reglamento Pl'ra la ejecución de la Ley Hipoteca"-
ría, de 14 de febrero de 1941. .. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito dcl ejecutante. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio d.el 
remate. entf=ndiéndose que el rematante JllS aCepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se-deriven. 

Sexta.4e 'desde el anuncio hasla la -feCha de la 
subasta' pUeden hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requi~tos previstos en el articu
lo 1.499. punto segundo 'de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. ..-

Séptima.-No habiendo postor para la primera 
subasta los bienes saldrán, nuevamente. a publica 
subasta por segunda vez con una rebaja de12S por 100 
dc la tasación y no habiendo postQr para esta segunda, 

'saldrá por.tercera vez sin sujcción·a tipo. 
Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 

el domicilio designado en. autos, conforme a los 
aMículos 262 al 279. de la. Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallado en él este edicto servirá, 
igualmente. para notifica.cción al deudo't' del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número S de orden.-Vivienda del piso primero, 
puerta segunda, de rellano o de la derecha. mirando 
dcsdc la calle, con acceso por el vestíbulo. escalera y 
ascensor número 7 de la ca.lle Obispo Cabanellas, de 
csta ciudad. Mide una superficie útil de 13 metros 92 
decímetros cuadrados. Sus lindes, mirando desde la 
mencionada via son: Frente, con su vuelo; derecha, 
con la vivienda de la misma plarila. pero con acceso 
por el zagUán número 7. A, nlimero 4 de orden; 
izquierda. vivienda de igual planla y acceso, primcra 
puerta de rellano. número 6 de oroen. caja de 
cscaleras, patio interior y hueco de ascensor, y por 
fondo, terraza de su uso exclusivo. Limita, adcmás., 
por frente, patio interior y por fondo, caja de escaleras 
y hueco de ascensor. Le es inherente el uso exclusivo 
de la mitad material derecha. mirando desde la calle 
del patio interior, situ •. do al fondo de la escalera que 
le da aeceso y además' de la terraza situada en su 
fondo. de configur;:¡ción rectangular de unos 55 
metros 44 decímetros cuadrados. Lindante: Por la 
derecha, con porción dr. terraza ajena a la vivienda 
número 4 de orden; por frente. con la vivienda a que 
cs inherente; por la izquierda. con terraza inherente a 
la vivienda número 6 de orden, y por fondo. como la 
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tOlal. Tiene asignada una cuota de JAO por 100. 
InM:rita: Tomo 4.890. tibro 854 de Palma IV, folio 45, 
finca n'umcro 20.877. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de octubre
de 199I.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.3SS-A. 

* 
Publicado en el ((Boletín Oficial del Estadm~ 

numcro 220, de fecha 13 de septiembre pasado, folio 
30301, asunto cjecutivo hipotecario J20/l991~.-\. se 
hace constar que 'por error en el edicto remitido se 
scllaló que la cuantía reclamada era de ! 86,87 pesetas, 
cuando en realidad la cantida.d correcta es la de 
18.687.614 pesetas. más 2.300.000 pesetas que se han 
lijado prudencialmente para costas. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de octubre de 
1991.-EI Magi-strado-Juez accidental número 
4.-8.368-A. 

* 
El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 

Instancia ·número 4 de Palma de Mallorca. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 616/1990-0, se siguen autos de ejecutivo
otros titulas, a instancia del Procurador José Luis 
Nicolau Rullán. en representación de Caja dc Pensio
ncs para la Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares. 
con1ra Jaime Sampal Mcsquida y Bcrnardo Eduardo 
Jaume Feliu, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha' acordado sacar a la venta en 

.primera y pública subasta, por termino de veinte días 
y precio de su avalúo. tas siguientes finc<;ls embarga
das a los dcmandados Bernardo Eduardo Ja\lme Feliu 
Y'Jaime Sampol Mesquida: 

1. Urbana. Numero 46 de orden. Vivienda letra B 
de la octava planla alta o de sobreáticos, que mide 
100 metros 67 decimetros cuadrados, aproximada

. mente, y tiene además una terraza de 53 metros 62 
declmetros cuadrados. aproltimadarnente. en la parte 
anterior de 'un edificio señalado con el numero 4 de 
la calle Rcina Esclaramunda de csta ciudad. Linda: 
Mirlndo desde la calle Reina Esclaramunda, frente,. 
vuelo de las terrazas de las viviendas letras B y e de 
la planta. séptima o áticos, recaycntcs a la calle Reina 
Esc1arumunda; derecha. vivienda letra C de la misma 
planta y patio de luces; izquierda, vivienda letra A de 
la misma planta y patio de luces, y fondo, patio de 
luces y pasillo de acccso y escalera. Registro de la 
Propiedad de Palma S; tomo 4.059, libro 291. folio 
127, finca 10.118, 367.1, 186. 

2. Urbana. Numero 45 de orden. Vivienda klra A 
de la planta alta octava o sobrcático. que mide 161 
mctros 19 dccímetros cuadrados, aproximadamente, 
y tiene. una terraza de unos 21 metros cuadrados en 
la parte anterior. otra de 8 metros cuadrados, reca
ycnte a la calle Matías Montero y otra de 22 metros 
cuadrados, aproximadamente, situada al fondo 
izquierda de dicha vivienda y recayentc a la de la 
vivienda letra A de la planta alta séptima o de áticos; 
derecha. vuelo de la terraza de la vivil!nda letra B de 
la planta séptima o de áticos. vivienda \clra B de la 
misma octava. patio de luces y pasillo de acceso; 
izquierda, vuelo de terrazas de la vivienda letra A de 
la planta septima o dI! áticos, patio de luces y ediiicio 
perteneciente a distintos propictarios. Registro de la 
Propiedad de Palma de Mallorca. tomo 4.039, libro 
291, folio 123, finca 1.017,361, 192. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, SilO en General Ricra, 113, cf próximo 
día 10 de enero de 1992. a las once treinta, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo dd,remate será de 13.000.000 de 
pesetas para la finca señalada con el numero 1 
(número 46 de orden) y 20.000.000 de pesetas para la 
finca señalada con el numero 2 (numero 4S de orden). 
sin que se admitan posturas qu.e no cubran las dos 
terceras partes d:: dicha suma . 

S.::gund3:-Para poder tomar parte en la. licitllción 
debcnin los licitadores consignar previamente en el 
Banco Bilbao V¡z~aya, sucursal de la plaza Olivlr, sin 
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nLimero, de Palma. el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola al número de cuenta 

--045400017061690. 
Tcrcera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la suba!>ta hasta su 
ct'lcbración. depositando en la Mesa del JUlgadO. 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingrcs:;ldo el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cunrta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario -no cumpliese la obligación. 
pucd:l aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por ceni
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarsc con ellos, sin que puedan ex.igir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al acrédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en ra 
responsahilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extim·jón el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta-, se señala para que tenga lugar la 
scl!;unda el próximo día 11 de febrero de 1992. a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 drl de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
slueción a tipo, el día '1'1 de marzo de 1992. también 
a la misma hora. rigiendo para la misma ras restantes 
condicione~ fijadas para la $egunda. . 

Dado en Palma- de Mallorca a l l de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-8.349.A. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola, Magistrado-Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia nlimero 4 de -Donas
tia. San Sebaslián, , 
Hago saber: Que en, dicho Juzgado. y ron el número 

170/1991, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del_articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Eroski, Sociedad Cooperativa de Con
sumo Limitada», calUra Ignacio Argote Iguaran, -en 
reclamadón de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha ,acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez!'j término de veinte 
días, los bienes Que luego se dirán, scñalándose para 
que eJ' ,aclo del rem,te tenga lugar_ en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el dia 12 de febrero, a las 
diez hor,!s, con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no que se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.:"Que los licitadores. para tomar pane en 
la subnsta, deberán consignar _ previamente en la 
e!,lentn de este Juzgad,o, en el «Banco Bilbao Vizcaya.
Sociedad Anónima,.,. número 1.855, una cantidad 
igunl, por lo menps, al 20 por J 00 del valor de los 
bienes que, sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no seran admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán ,partIcipar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

CuaI1a.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hastn su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
que ~C' reflcre la'regla 4,a del aniculo 13J de la Ley 
Hipotecaria están dc manifieSlO en la Secretaria del 
JU}:gado, entendiéndose que' todo licitador acepta 
como bastante la titulación existcnte, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferentes. si las 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas; sin 
destinarse a su ex.tinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postoreS en la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dia 12 de marzo, a las diez hora.s, sin'iendo 
de tipo el 75. por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente. y para el caso de (¡ue tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera eLdía 10 de abril, a las diez 
horas, cuyugbasta se celebrara sin sujeción a tipo. 
debkndo consignar quien desee tomar pane en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por Cuerza mayor o causas ajenas al Juzgad.o no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala- . 

_ do~. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma horno exctptuando los sábados. 

El presente edicto .servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder Jle\'arse a efeclo en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a .subasta 

Part'eJa pertenecida a la vivienda numero 6, sita en 
el barrio de Igueldo, urbanización «Amesti», de esta 
ciudad de San Sebastián. 

Comprende 86 mctros 24 dedmetros cuadrados 
totales distribuidos en 52 metros 50 decimetro5., sobre 
los que se asienta-la casa; 33 -metros 74 decímetros 
cuadrados de jardi.ocillo y acceso adosado a la edifica
ción y situado al sur ~e esta. Consta de semisótano, 
planta'baja y planta prirnera. El scmisótano se destina 
a garaje y trastero, con acceso por la pane none 
mcdiante una puerta pre-Icva. La planta baja se 
destina a uso de cocina, 'sala-comedor y aseo; se 
-accede por medio de las escaleras interiores désde el 
garaje y desde el acceso peatonal sur. La planta 
primera se destina al uso de tres habitaciones y baño. 
Todas las plantas están comunicadas por medio de 
una eoScalcra interior de cuatro rampas y oos descansi
llos. Superficie útil: Vivienda, 87 metros 3 de~ímetros 
cuadrados; garaje, 30 metros cuadrados. Superficie 
total construida: 150 'metros 84 decimetros cuadra· 

. dos. Linda: Norte, con la cara de fachada -del mismo 
edificio; sur, oon la acera de acceso sur comlin a las 
viviendas; este,t . .pared medianera con la casa número 
7 y a la prolongación imaginaria de ésta hasta la acera 
de acceso sur común a las viviendas; oeste, con 
fachada oeste del mismo edificio y prolongación.' 
ima¡inaria de ésta hasta la acera de acceso sur, común 
a las viviendas: Cuota de participación en 105 elemen
tos comunes de una novena Parle. 

Dado en Donostia, San Sebastián, a 25 de septiem- , 
br~ de 199I.-EI Maglstrado-Juez, lñigo Suárez de 
~riozol.-~I Secre.tario.-2.42~.-D. 

SANTA CRUZ.DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcaide, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Santa Cruz de 
Tenerifc y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judidal sumario, artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 555/1991, instado por Caja 
General de AhorTOS de 'Canarias. contra don Cándido 
Martm García y doña Marta Angeles PerdomoJ~ala· 
cios, sobre TC{"lainación de cantidad, en el que he 
acordado sacar a pública subasta', término de veinte 
días, el bien especialmentc hipotecado, bajo las condi
ciones siguientes.: 

La p~imera subasta tendrá lugar en la Sala- de 
Audiencias de cste Juzgado. Ruiz de Padrón, 3, el día 
28 de no\'iembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el valor pactado en la eserilura de hipoteca. 

Que será requisito indispensable para tomar pane 
en la misma que los IK:itadores consigncn en la Mesa 
d~l Juzgado o establecimiento público destinado al 
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clecto, cuanto menos. el 20 por 
admitiéndose posturas inferiores 
valoración. 

100 del tipo, no 
al preci,? de su 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
haccrllC posturas por escrito en pliego cerrado. deposi9 
tandose en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el· res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al efcclO. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4.a de! ·.articulo ni están de manifiesto en 
Secretaría. entendiéndose que todo licitador acepta 
como baslante la tilulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credito del actor conti
nuarán subsistentt's. entendiéndose que el rematante 
los accpta y qUl.'da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a caiidad de ceder a len:era 
persona. 

De no haber postor en la misma, sc señala el día 17 
de enero de ~ 992. a la!> diez horas. para la celebración 
de la segunda. sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración. así como para la consignaciótrprevenida 
para tomar paM!,: en la misma, no admitiendose 
posturas inferiores al mismo. 

y para el supuesto de que no hubiera pOstores· en
la segunda, se señala el día 13 de febrero de 1992, a 
las-diez horas. sin_su~ec¡ón a tipo. 

Bien objeto de la ,ubasta 

Urbana. Número 16. Vivienda tipo B, .en la 
izquierda' o poniente del ala poniente de la planta 
terecra del edificio «Meridicror, calle Baltasar Núñez, 
número 14. término de la Laguna. Tiene~una~bida 
propia cubierta de '87,56 metros cuadrados y útil de 
78,95, metros c!Jadrados., Tiene su entrada ,por. el 
nlideo de acceso a la zona pcatonalletra A. Inscrip-

'ción: Libro 146, . folio '52, finca número 14.540, 
inscripción primera. . 

Valor: 10.279.150 pesetas. 

A efectos de cumplimentar lo esiablecido en la 
regla_ 7. iI de dicho artícalo-t3l, se entenderá que caSO 
de no ser posible la notificación personal a los 

'demand¡ldos deudores. respecto al lugar, dia y hora 
del remate, quedará enterado de tales particulares col'! 
la publicación del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de octubre de 
1991.-EI Magistrado-Jue2. Juan Carlos Toro 
Alcaidc.-EI Secretario.-S.l 50-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Juan Antonio Calle PeAa; Juez de Primera 
Instancia número 7 JFamilia) de Sevilla, ' 

Hago saber: Que en esté Juzgado se tramitan autOS 
d~, separación matrimonial,· nümero 73/1985, a ins
tancia de doña Maria Elena Alicia 'Rubio Infantes. 
representada pOr_ el Procurador seÍ'lor_ Candil del, 

'Olmo,-{'ontra don Miguel Fe-rnández Perez, represen
tado por el señor Manín Toribio, En dichos autos se 
dictó sentencia con fecha 5 de julio de 1990, siend,? 
esta finne, y por providencia de esta fecha se- ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, 
por el tipo de tasación de los bienes. térmiqo de 
vcinte dias. los que fueron embargados al deudor. que 
se dirán. señalándose para el acto del remate el dia 18 
de diciembre, a las once horas. en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. sito en Prado de San Sebastián. 
Pata el caso de que no se solicite la adjudicación por 
el actor y que no haya postores en la primera $Ubasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, con rebaja 
del 25 ,wr 100 del tipo de tasación de los bienes el 
próximo día 14 de enero, a las once horas y mismo 
lugar. Y para el caso de que tampoco, concurran 
postores a la misma. se señala la terrera. sin sujeción 
a tipo. el próximo día 6 de febrero, a las once horas 
y mismo lugar. La subasta tendrá lugar bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para lomar paMe en las subastas, todo 
licitador, a excepción del ejecutante, deberán eonsig-
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nar previamente, en la Me~ del Juzgado 9 es.tableci
miento destinado al efecto, una cantidad iguaL,por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de tasacíón. 

Scgunda.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran dos terceras partes 
dellipo de lidtadón. pudiéndose .'acerse el remate a 
calidad de ceder o un tercero. 

Terccra.-En todas las subastas, desde su anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse postur.)s por 
"C$Crito en pliego cerrado. depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. una cantidad Igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo de la subasta o el 
resguardo de haberla consignado en elitablecimiento 
público destinado al efecto. Los pliegos-se conscrva4 
ran cerrados por el Secretario y serán abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos,efectos que las Qué se realicen en dicho 
acto. 

Cuarta.-Respecto de 105 bienes inmuebles se hace 
constar que los titulas de propiedad de los n,ismos 
cstarán de manifiesto en la Set'rttaria de_este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles" todos los licita
dore!; que debérán eonfonnarsé con enos y no tendrá. 
derecho a exigir ningunos otros.. 

Quima.-Todas las cargas anteriores 'Que fueran 
prefcrentes al crédito del ejecutante quedan subsisten
tes, sin, que: se dedique a su extinción el preció del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta, 
queda subrogado en.!a responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Bien subastado 

Finca urbana número 11. Piso letra A de la octava. 
planta, del bloque en esta ciudad, autopi_sta de San 
Pablp, hoy avenida de Kansas.City, .numero 12. Mide 
la superficie de 104 metros 60 decímetros cuadrados. 
Se distribuye en vestíbulos de entrada, estar-romedor, 
cuatro dormitorios, distribuidos en cuarto de baño. 
cuarto de aseo y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de esta capital 

Tipo de tasación: 10,500.000 pesetas. _ 

Dado en Sevilla.a 10 de octubre de 1991.-EI Juez, 
Juan Antonio Calle Pefta.-El Secretario,-7.71S-C .• 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Maria de los Angeles Gil Marques. Magistrada; 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número S de 
Terrassa, por sustitución. 

Hago saber. Que en los autos de sumario hipoteca
rio número 47/1991, seguidos ante este Juz~do a 
instancia de ~Baneo Bilbao- Vizcaya, Sociedad Anó
nima)!>, contra la finca especialmente hipotecada por 
don Manuel Muñoz Moreno y doña Trinidad Castilla 
Muñaz. por resolución del dia (le la' fecha he -acor
dado, a petición de la rane actara, sacar a pública 
subasta, bajo las cóndiciones que se dirán y demás 
previstas cn los.articulos 131 y concordantes de la Ley 
Hípott!Caria y de su Reglamento, anunciándose con 
veinte dias de antelación. los bienes que asimismo se 
dirán, por prim~ra vez y por el tipo pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que postenor
mente ~l" fijará. el próximo día 17 de enero de 1992 
y hora de las once, y de resultar ésta desiena, por 
segunda "cz e igual término, con rebaja dcl25 por 100 l' 

de dicho tipo, el día 17 de febrero de 1992 y hora de 
las once, y asimismo, de resultar desierta, por tercera I 
vez, por igual termino y sin 511jeóón a tipo, el dia, 17 I 
dc marzo de 1992 y hora de las once. que tendrán I 
l~ga~'cn la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes 

Condiciones I 
Primem.-Servirá de tipo para la subasta el precio I 

de \':llof'lción a~ignado en la eS('rilUr¡¡ de constitución ¡ 
de b\POIC('~., que es el de 7.00v.OOO de IX-"seta!\. 

~.:gullda.-Para wmar pane en ,la !.lJba¡,ta deberoi" j 
los llclladores a~redltar haber ef.::ctuado la conS1gna-¡ 
,nón p,evia, al Plenús. dd 20 por 100 del respectivo. 
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tipo, en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
¡¡bierla por este Juzgado en el «Banco Bilhao Vizcaya. 
Socicd.ld Anónima>!', sito en e,>la ciudad. calle Portal 
de San Roque, numero 29, debiendo hacerse constar 
como numero del procedimiento los siguiC'ntes digi. 
lOS: 0873000184791. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y devolvier.do're, tan pronto sea disponIble 
C'l S3.ldo. dichas consignaciones -8 sus respectivos 
ducnos, ~'\ccpto la que corresponda al mejor poStor, 
la cual se reservará en dC'pósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso, como 
¡x¡rte del precio de la venta. 

Tcrcera.-No-sc admitirá postura alguna ¡nrerior al 
tipo de subasta, pudiéndose hacer- -el remate en 
cualidad de ceder a un tcn:ero. 

Cuarta.-Las carsas y/o gravámenes anteriores y Jós 
prcf~rentes, si los hubiere. al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos" sin destinarse a su 'extinción el 
precio del remate. , 

Quintá-Los licitadores deberán conformarse' para 
su examen con los títulos y certificación resjistral 
obrantts en la Secretaría del Juzgado. sin que puedan 

.cxi¡ir otro~ 
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Cuana.-Que no se han aponado los t¡tulos de 
propiedad, por lo que los licitadores no tendrán 
derecho a eltigir ningún otro. 

Quinta.-En prevención Que no hubiere pos.tor en la 
prlm~ra subasta. se señala para cl remate de la 
segunda. por otro termino'de veinte día~, el dia 7 d.e 
enero de 1992 próximo, a las once horas de su 
mañana, !ambien en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del _precio de 
valoración, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos tcrceras partes de dicha tipo, 

!)cxta.-Para el supuesto de que no hl.lbiera postores 
cn-Ia segunda subasta, se señala·pa:a la len:era el dio 
7 de febrero de 1992 próximo, a las once horas de su 
mañana. en la Sala de Audienci:t de este Juz~do, 
tambien por término de veinte días y !oin sujeción a 
tipo; hacicndose constar Que para la aprobación del 
rcmate en la tercera subasta se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia4 
miento Civil. 

Séptima.-Que los autos se encuentran de mani4 
ficsto en la Secretaria de este Juzgado. par:l ser 
examinados por_ cuantos lo deseen, y que las hipote
cas, ~nsos; c:arg,as y 'gravámenes anteriores y los 
preferen.tes, si -los hubiere. al crédito del actor, conti~ 
Rilaran subsistentes, entendiéndose Que el rematante 

Bien objeto de subasta los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. por no.destinarse a su extinción el precio 

Urbana número 21. Vivienda en piso Quinto. del remate. . 
puerta segunda, en la Quillta planta de la casa sita en ,. 
Rubi. carretera Terrassa, número 10. antes carretera 
de Gracia a Manresa, sin número. Ocupa una superfi
cie' útil de 78 metros cuadrados, compuesta de recibi
dor, comcdor-estar, cocina, aseo, lavadero y, cuatro 
dorl'l]itorios. Linda: Frente. rellano y caja de la 
escalera y pisO quinto~ primera;. 4c~ entrando. 
vuelo de la carretera de' Gracia a Manresa; izquierda, 
finca' de Joaquin de Sagrera, mediante patio de luces 
y departamentos numeros 18 )lo 22 y hueco del 
a~ensor. fando, con finca de Joaquin de 'Sagrera. 
Tiene asignada una, cuota de 3 -·enteros por 100. 
In!\(""Fita·en el Registro de la Propiedad de Terrnssa 
número 2 al tomo 546. libro 235, folio 94, finca 
12.822. inscripción tercera. 

Dado en T errassa a l de octubre' de 1991..:. La 
Magistrada-Juez. Marí.a de los Angeles Gil Mar
qu~.-EI Secretario.-1.734-C. 

TORO 

Edicto 

Don Arcadio Villar- Gamazo, Juez. del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción del Juzgaclo de 
Toro y su panido. 

Hace saber: Que con el numero 109/1990 se trami
lan autos de juicio ejecutivo promovidos por la 
Procuradora doña -Manuela de Parda Maestre, en 
nombre y representación de «Caja de España de 
Inversiones». contra don José Crespo CresPO. don 
Julián Crespo Amigó y doña Manuela Calvo Chamo
rro, ,¡«'inos de Bóveda de Toro, ert reclamación de 
2.400.020 pesetas de principal y otra.'il 845,000 pesetaS 
para intereses costas y gastos; sin perjuiClo, cuyos 
autos se cncuentran en ejecución de sentencia, y én 
los que a instancia de la parte aclora se ha acordac:.o 
'ja{"~1 a pnmcra y publ.,a subasta, por termino de 1 
ve11l1e .:'Itas, como de JI! propiedad de ta parte deman-I 
dada, los hlenes embargados :1 la misma que al final 
se Je'iCnblran, baJo las SlgUlenles~ I 

CondICiones 

Primera.-La primern subasta tendrá lugar en la Sala I 
de Audiencia de este JuzgadO', el dia 2 de diCIembre 
pró: .. imo, a las once horas de su mañana. I 

Scgunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 'del 
Juzgado o en el cstabienmiento destinado al efecto I 
una cantidad. igual, por ¡o menos, al 30 por 100 I 
efcdivo dI!! valor de los blenes Que sirven de tipO pura t 
la Su¡-,ólsta, SIR cU.YO requisito no sernn admitidos. I 

1 ac~ra.-Que no se admitirin posturas que no 
cubran las dos l1."fCt.>fUS partc"s del uvahio, pudiendo: 
hac,;r~ ... en calidad. de ceder el remate a un tercero. , i 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Rústica.. tierra en Bóveda de Toro, al pago de 
Cuesta de Doña Amor, de 2 hectáreas 6 áreas 96 
centiáreas;- al tomo 302 del archivo, libro 24 del 
Ayuntamiento de Bóveda de Toro, folio 24. finca. 
registral 3.161, incripción primera, Valorada pericial
mente en Sl"I.062 pesetas. 

2.° Urbana, ¡7 .. mera. antes casa, calle de La. 
Cañada, con su corral, en casco de Bóveda de Toro: 
de 200 metros cuadrados; en igual libro y tomo que 
la anterior, folio 27, finca número 1.227. . 

Urbana. casa hoy derruida. en casco de Bóvcda de 
Toro, en la calle de La Cañada, número 2.2, mide 118 
metros, 82 decímetros cuadrado~ al tomo 1.007, libro 
74,del Ayuntamiento de Bóveda de Toro, folio 38, 
tinca número 7.690. ' 

Estas dos fincas urbanas hoy constituyen una uni_ 
dad según se refleja en el informe peticial, compuesta 
por construcción de dos plantas con acceso a través de 
la via pública Bóveda de Toro, ¡;squina €:on c<llle La 
Cañada y construcción con acceso a través de calle La 
Cañada: . 

Valorada. pericialmente en su conjunto en 
2.600.000 pesetas. . 

3.° Rústica, era de pan trillar, en Bóveda. de Toro. 
al camino de la Ermita. de 6 áreas 21 centiáreas; 
inscrita al tomo 942. folio 140, finca registral 7.116, 
inscripción primera. Esta valorada periciah;m:nte en 
Q89.700 pesetas .. 

Estos> bienes son de la propiedad de don José 
Crespo Crespo. 

Igualmente por el presente se sacan bajo las mismas 
cOlldicio!,!cs los siguientes bienes de la tttularidad de 
; ulián Crespo Amigó: 

1.0 Rústica. nuda propiedad de lierra de regndio 
al pago del Cornejo. en VilJabucna del Puente; de 77 
área'! 8 centiáreas (67 areas según !a certificación 
registral) al tomo 1.191, libro 28, folio 17, inscripción 
sexla. Valorada pericialmente en 428.920 pesetas. 

2.° Urbana. nuda propiedad de la tercera parte 
indi\li~a de seis séptimas partes, ¡;;n BÓveda de Toro, 
al tomo 1.178, libro 86 dd Ayulltamiento de Bóveda 
de Toro, folio 155, linea número 6.n6-N. Casa de 
p¡anta baja y ¡>rindpal en la' c:llk de Toro y plaza 
pública, nümero 10 de la manzana núm:!fO J; !.::onsta 
de diversas habitaciones y corral dI! sla metros, 909 
;niiimetros cuadrado~. Valorada pericialmente en 
5.600.'000 pesetas. 

3.° Rústica, nuda propiedad de ~ ... -~'ano al Chapn
rral, en Bóveda de Toro; de 50 áreas 31 Ci:.1t:;ircas; al 
lllmo 1.178, libro 86, foilo 160, tine.:!. registr31 número 
9:~'4. Valorada perictalmente en i:4.J¿.:t pesetas. 
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4.° Nuda propiedad de rústica de secano al pago 
del Chaparral, en Bóveda de Toro; de 2 hectáreas 51 
área5 5 centiáreas: al tomo 1.178, libro 86, folio 156, 
finca re¡dstral número 9.791. Valorada pericialmente 
en 619.814 pesetas. . 

5.° Nuda propiedad de rustica, secano, al ~go de 
la Cucs\a del Camino de Fuentelapeña. en Bóveda de 
Toro: de 50 álea~ 60 centiáreas; al tomo 1.178, libro 
86. folio 161, finca registraLnumero '1.795. Valorada 
pericialmente en 124.950 pesetas. 

6-" Nud;:¡ rropicdad de una sexta parte indivisa 
de finca rú!:tlca al pago de Tras de los Cercados o del 
01131, en Bó,"cda de Toro; de 55 áreas 25 centiáreas 
8 milidrcns; n i~u::]1 tomo y libro que la anterior, folio 
164, finca registra] número 1.838~N. Valorada peri
cialmente en 136.433 pesetas. 

7:° Nuda propiedad de rústica al camino de 
Fuentesaúco, en Bóveda de Toro; de I hectárea 62 
centiáreas; al mismo tomo y libro °que la anterior, 
folio 165. linca registral mimero 6.541-N. Valorada 
periclalmente en 248.469 pesetas. 

8.° Nuda propiedad de rústica, al pago de Cuesta 
de Doña Amor, en Bóveda de Toro; al tomo 1.178, 
libro 86, folio 167. inscrtpción primera, finca regio;tral 
número 9.797; de 5 hectáreas 3 áreas lO centiáreas 
Valorada perici::llmente en 1.679.733 pesetas. 

9.° Nud::l propiedad de rustica, tierra de regadio, 
hoy secano, en Bóveda deO Tc,ro, al pago de la 
Requejada; de 14 arcas 57 centiáreas; al tomo :;02, 
libro 2-1 de Bóved.:l de Toro, folio 202, finca rep,imal 
número 1.l68, inscripción octava. Valorada pericial
mente en 35.978 pesetas. 

lO. Décimo.-Nuda propiedad de rustica al pago 
de Prado de Abajo o Requejada, de regadio, en 
Bóveda de Toro; de 14 áreas 68 centiáreas; al tomo 
512, libro 45 de Bóveda de.Toro, folio 226, finca 
registral número 85, inscripción 12. Valorada pericial
mente en 816.888 pesetas. 

Todas esta fincas se hallan inscritas en el Registro 
de la Propiedad de FuentesalÍco. 

Dado en Toro a 16 de septiembre de 199 l.-El Juez, 
Arcadio Vi11ar Gamazo~-7.731-C. . 

VALENCIA 

Edicto! 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valenci"a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi targo, bajo 
el I)úmero 572/1990, se siguen autos de ejccutivo 
olros títulos, a instancia de la Procuradora dona 
Carmen Rueda Armcngot, en representación de 
«Banco de S::JbadelJ. Sociedad Anónima», contra don 
Juom Manuel Guatberto Danza y dona Ramona 
Danz..1 Catalá, en reclamación dé cantidad; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar 8 ola 'venla en 
primero y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, las siguientes fincas' embarga
das a· los .demandados don Juan Manuel Gualberto 
Danza y dona Ramona Danza Catalá. 

Los derechos que' corresponden. a' la dcmancbda 
senor::l Danza Catalá en la liquidación' de la sociedad 
de gananciales existentes con su fallecido esposo y los 
derechos hereditarios que s.la misma y al dems'ndado 
señor Gualberto Danza les corresponden respecto de 
los siguiemes bienes: 

Primer lote.-I.· Casao en.Valencia, calle Padre Luis 
Na\'arro, 163. cómpuesta de planta baja con corral y 
piso allo y,miramar. Inscrita en el registro de la 
Propiedad de Valencia-3, al tomo 97. libro 12, de la 
sección de Poble Nou del Mar. folio 146, finca 
número 1.704. Valorada, a efectos de subasta, en 
1.900.000 peset::!s. 

Segundo 10Ie.-2. Planta baja con corral y piso 
aho, recayente a la calle de la Barrnca, parte del 
edilicio en Valencia, calle Reina 137. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Valencia-3, al tomo 145, 
libro 18, de la sección Poble dd Mar, folio J13, finca 
224. Valorada, a efectos de subasta, en 1.900.000 
pe~etas. 

Tercer loteo-3. Habitación alta, centro, derecha. 
del numero 27 de la casa en Valencia, calle San Pedro, I 
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27 Y 29. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
V::Jlenda-3. al tomo 200, libro 25 de la st'cción de 
Poble del Mar. folio 11, finca número 1.602. Valo
rada, a efecto~ de subasta. en 950.000 pesetas. 

Cuarto 10te.-4. Planta baja destinada a vivienda. 
con. acce!oO directo desde la calle del edificio en 
V3lenda, calle la Barrat'a, 121. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia.3, al tomo 962, libro 126. 
de la scct'ión de Poble Nou de-l Mar, folio 189, fmca 
número 8.888. Valorada. a efcetos de subasta, en' 
800.000 pesetas. 

Quinto lote.-5. Edificio compuesto de una sola 
planta baja yo corr.ll:, situ¡¡,do en la Vega de Valencia, 
partida de la Rambleta y calle Amparo Ballester, 
número 7rtriJplicado. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Valencia-6, al tomo 12.144, libro 506, 
folio 69. finca número 54.505. Valorada, a efectos de 
subasta. en 925.000 pesetas. 

Sexto tbte.-6. Vivienda de la izquierda, subiendo 
del cuarto piso, o sea, la undécima puerta de la 
('~alera, d~1 edificio en Valencia, calle Reina doña 
Germana, número 9. Con una superficie de 352 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita \..'"1\ el Regis
tro de la Propiedad de Valencia-12. al tomo 198, libro 
111,.folio 117, finca.número 1.159. Valorada, a 
efectos de subast::l, en 10.575.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la·Sala de Audiencia de 
este iuzgado. sito el). Valencia, calle Navarro Rever
tcor, ,el próximo día 18 de diciembre, a las doce 
hor~s. 'c(m arreglo a las siguientes condiciones Que 
Sl"nala.el artículo 1.499 y siguientes concordanles de' 
la Ley de, Enjuiciamiento Civil. 

Para.poqer tomar parte ~n la licitación deberán los 
licitadores . consignar previamente· en la cuenta 
corriente númer-o 444 que este Juzgado tiene abiena 
en la Agenda de 10$ Juzgados de ésta. del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de tasación respectivo. 

. Los títulos de propiedad, suplidos por certificación 
del ·Registro, ~-el)cuentran de maniftesto en la 
Sccrc'taria del Juzgado, debiendo los. licitadores con· 
formarse con ellos, sin que puedan exigir otro~. 

L1S cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor quedarán Subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción· el precio del 
remate. . o o , 

Para el supuesto de que resultare desierta- la pri
mera subastl', se señala" parn que tenga lu¡ar la' 
segunda, el próximo 28 de ehero, a las doce horas, en . 
las mismas coridiciones flue la .primera, exccpto el 
tipo del remate, Que sem del 75 ·por 100 del de la 
primera, Y. caw de resultar dcsicrlil dich~ segunda 
subasta, se Celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 3 de marzo, tambi~n a 18'S doce horas. rigiendo 
paro la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. o •• ,.0 o. •• • 

y sirva la publicación del presente de noüficación 
a dichOs'demandadosa c;fectoSPcI artículo 1.498 Ley 
de Enjuiciam'iento Civil. 

Caso de tener. que suspenderse .al,una de las subas
tas por causas de fuerza. mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil· o sucesivós a la misma hora. 

Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1991.-La 
Ma¡i·strada-Juez.-EI S.ccretario.-5.153-5. 

* 
Don César Manuel Barona Sanchis, Secretario del 

Juzgado de Primera Inslancia número 17 de los de . 
igual clase de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue proccdi~ 
miconto especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 100/1991, promovido por 
«Banco de Crédito Industrial. Sociedad Anónima». 
contra «Cerámicas Cicosa, Sociedad Anónima»; en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en publica subasta los inmueblt"s que 
al final se dcosct:iben; cuyo remate tendrá IUg3.r en la 
Sula de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 
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En primera suhastn. el día 24 de enero de 1992, a 
las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 185.500.000 pesetas para lA finca A) y de 
174.250.000 pI.'selas para la finca B). 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la ,primera. el día 24 de febrero de 1992, 
a la miSma hora. con la rebaja dd 25 por 100 de la 

. primera. 
Yen terrera subasta. si no se remataran en ninguna 

de las ant.:riores, el día 25 de marzo de 1992, a la 
misma hora, con todas las dcmás condidones de la 
se¡t.unda,' pero sin sujeción a ti~. 

Si por causa de fuerza m,!yor se suspendiere ella1-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a lit misma hora y en el mismo IÚg3.r, y en días 
sucesi\'os si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la suba~ta 

Primera.-No se-admitirán posturas quc no cubran 
el t,ipo de la suha~ta, cn primera ni en segutlda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Los que dese~n tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo expresado en 
la cuenta corriente 4488/000/18/0100/91, de la Agen
cia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la c::Jlle 
Colón. numero 39. aportando resguardo justificativo 
en Que conste fecha y número del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalc.do 
para cl remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego .cerrado, 

Cuana.-Los autos y la certifieación del Registro a 
que se refiere la regta cuarta del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndosc Que todo licilador 'acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gl1lvámc:nes anteriores y 

. los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continU::lrán subSistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcsponSabili. 
dad dc los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. <' 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor 'del lugar, día y hora 
scñalados para el-rcmaU;> 

Bi~nes objeto de· suba:sta 

Finca A) Un complejo industrial dedicado a la 
o fabric::lción de azulejos y otros articulas .relacionados 
con la industria de centmica en general; que ticneuna 
superQcic .dc 5 hct'tárcas 39,áteas 3 centiáreas 75 
decímctros cuadrados. que ocupa· una· parcela que fue 
qregada para la construcción de un pozo. Resta una 
superficie de 5 hectáreas 39 áreas .s I ·centiáreas 2S 
decimetros cuadrados; situado en el término munici
nal de Onda (Castellón de la Plana);partida del Corral 
Roig, kilómetro 1 de la carretera de Onda a Alcora; 
con las· instalaciones, cdi(ldos, maquinaria y.elemen
tos propios de la rcferic;la industria, antes tierra de 
secano con algarrobos; lindante: Por el norte, camino 
Azagador y tierras de Ricardo Igual Gil; sur, carretera 
comarcal de Ol;lda a Alcora y Azagador; este, de don' 
Baltasar Rul! Villar, don lsidOTo Sansa.no Feliu y 
Azagador, y oeste, de don Ricardo Igual Gil y camino 
Azagador. Lindando. en línea interior y por los cuatro 
pUnlOs cardinales. con la mencionada parcela que se 
scgregó con destino a la construcción de uri pozo. 

En la finca dcoscrita .existen las instalaciones, edifi
cios, maquinaria y elementos industriales siguientes: 

1. Construcción de eras, de 195,60 metros de 
longitud y 5.50 metros de altura. 

2. Nave silo de arcilla seca, de 1.009,80 metros 
cuadrados de superfide. 

- 3. Tolva de alimentación de molinos, 
4. Molinos trituradores de arcilla. 
5. Silos de reposo de arcillas hUmedas. 
6. Nave para '!)dlino de 504 metros cuadrados. 
7. Ascos, vestuJrios. pozo y depósito de refrigera· 

ción de prensas. 
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8. Nave de prensas de 60 metros de longitud, 12 
de anchura y 7 de altura. 

9. Naves generales.. de 5.700 metros cuadrados. 
10. Oficinas de 560 metros cuadrados. 
11. Prensas, chimenea. hornos cámaras de ,la I 

sección de bizcochado leñero, serreta, labora tono;- I 
depósito de barniz. m'olinos rotat,ivos. de fricción. I 
polipasto. esmalt¡¡doras. horno pasaje. ba~ulas: se~· 
ría mecánica, trans(onnador de enCrgJ3 eleclnca. 
¡;arrctcras interiores, -pozo de asW;l. maquinaria y 
varios. _ . 

Título: Pertenece a la mercantil «Cerámicas Ocosa, 
Sociedad AnónimaJlo, por titulo de agrupación X d~la
ración de obra nueva, según así resuUa de la esc:nt!-,ra 
autorizada en Onda por el Notario don José Agulrre 
Charro, el 13 de. mayo de 1969. número 661-de su 
protocolo. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Villarreal 2. libro 124., folio 62, finca numero 11.501. 

'inscripción sexta, habiendo causado la hipoteca la 
inscripción ~ndécima. .. 

Finca B) Rústica. tiena en la panloo. Alqueneta. 
ronocida,también.por Empcrad0r3. en el tt!rmino de 
Villafames, provincia de Castellón, Extc,!sión superfi
cial de 4 hectáreas 6 áreas 39 centiáreas. Li~eros: 
None. Terracsa y Antonio Torlá Pastor; sur, carretera 
de la Puebla-Villafames CS-8¡4; este, Patricio. Trilles 
Gosnlbo, Vicente .Tomás Trilles y Tomás Blasco 
Rcnau. y oeste, Temcsa. 

Sobre dicha finca hay construidas las siguientes 
edificaciones: Tres naves con cubi~ de fibroce
mento y estructura de hierro, de las cuales la siluad~ 
al oeste e!i la más pequeña, pues mide 80 metros y esta 
destina~ a' almacén y molienda de esmaltes; la n~ve 
cel'!tral para csmaltación y clasifí~ción de: azulejOS 
tiene una profundidad de 80 metros y una anchura de 
20 metros, lo que da una superficie de 1.600 metros 
cuadrados, y la tercera nave, situada al este, tiene las 
mismas medidas de la anterior,' es decir, su superficie 
es de 1.600 metros cuadrados, y en eHa se han 
instalado dos hornos bkanal« de ~, metros de 
longitud y todo el parque de vagonetas,. tanto de 
crudo como de material cocido. 

Además de las tres naves indicadas, en 'Ia zona 
norte y adosados a una de las navcf'únos pequeños 

-n..·('Íntos destinados. uno a laboratorio, con una supcr~ 
flde aprox.imada de 200 metros cuadrados y otro a 
almacen y taller· de mantenimientu. así como a 
limpieza de bizcocho, con una SUperfiClc 1~!l"'bién 
aproximada de ISO metros cuadrados,'Y tamblen una 
caseta, de unos 30 metros cuadrados, donde está 
instalado el cuadro eléctrico de baja tensión y el 
alternador. Por fin, el edificio del transformador está 

. situado c!, 1a zona norte: y separado de las demás 
construcctones. __ _ 

Título: Pertenece a la men:antil «Cerámicas Cicosa, 
Sociedad Anónima», por agrupación y declaración de 
obra nueva, según resulta de la escritura autorizada en 
Castcllón por el Notario don Carlos Pascual de 
Miguel, el 18 de ~ptiembre de 1981, nUinero 1,493 de 
orden de protocolo. 

InscnpclOn. En el Registro de la Propiedad de 
Ca~tellón 3, libro 23 d~ Villafames. tomo 582., foho 
164, finca 2,586. inscripción tercera, habiendo cau
sado la hipoteca la inscripción cuarta. 

~do en Valencia a 11 de octubre de 1991.-EI 
Secretario, Cesar Manuel Baron:a,Sl.nehís.-5.158~5, 

* 
Don Juan Franci~o Pérez Fortit, Magistrado-Juez de 

Pljmera Instancia del numero 2 de Valencia, 

Hago saber: QlIe en esle Juzgado, }' con el· número 
948/1987, se tramita juicio ejecutivo, instado por la 
PrOCuradora doña Florentina Perez Sa'mper, en nom~ 
bre y representación de «Sociedad de Ventas a Cré~ 
dilo Banca)'3, Sociedad Anónima», contra doña 
Maria Asunden Carabal Sobrino y don Joaquín 
M::lrI<.! Lucas Boron.lt, en el cual se ha acordr.jo sacar 
a pública subasta, por prim\!ra ve;. y termino de 
veil'!le días, los bienes que a continuación se rebcio
nano 
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l.<i subasta se celebrará el día 16 de'enero de 1991, I 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, I 
silo e.n la avenida. Navarro Reverter, 1, QUin. 10.P'50, '1 
con las condiciones siguientes: 

Prlmera.-Para tomar parte en la subasta debera!, 
los 1. icitadores consignar previamente e.n el est~blecl-I 
miento destinado al efeclo. «Banco Bllbao-Vlzcaya, _ 
SOCiedad AnónimD, sucursal Juzgado, silo en ave
nida Navarro Re-.crter, 1. bajos. una eanlidad igual 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo scñala.d? 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

St.-gunda.-No se admitirán posturas que no cLlbran 
la dos terceras partes' del tipo señalado- para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a uil tercero, 

Tcrcera.-Y si se suspendiern por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
y cn sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimiento. . 

Cuana.-Los autos y la certificación del Regist~ 
prcvclli& por la Ley, así como los titulas de propIe
dad, CfI su caso, están -de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan oo!1l? 
bastante la titulación y no tendrán derecho a eXIgir 
ninguna otra. . , 

Quinta.-Las cargas ó gravámenes. 'anteriores y I~s 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor contl~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el ·rematanle 
los aCC'pta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en pievenció~ de que no hubiere 
postor en la pri~era subasta, que la segunda s.~bas~ 
de-dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audrencla 
de este ~uz¡ado el día' 12 de febrero de t992. a. ~ilS 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasaclOn, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos. terceras 
partes del precio de la segunda 'subasta, la te~ra 
s.ubasta, sín sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 10 de marzo de 1992, a las 
once horas. 

Se ha.;:e extensivo el presente edicto para que sirva 
de notific:l.ción 'al deudor .del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la: subasta 

Prop'iedail de dona María Asunción Cambal 
Sobrino: -

Vivienda puerta 14 de la primera escalera del 
edificio en Valencia, c:l.J1e del Doctor Rodríguez 
fornos.. 9. de 157,21 metros é'uadrados. Inscrita en el 1 
Registro de la Propiedad de Valencia 1. al tomo 2.034, I 

libro 482. de la Sección LB de Afueras A, folio 211, I 
. finca 51,.115, inScripción P Valorada a efectos de 

subasta en 15.000.000 de pesetas. 
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miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito en ave
nida Navarro Reverter, numero 1, bajos, una canti
·dad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del ~ipo señalado para la 
subasta, y las posturas podran hacerse a calidad de 
cl.'(icr el remate a un tercero. 

Tcrccra.-Y si se suspendiera por causa de' fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
prevenida por la Ley, así como los. títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan co!",.o 
txl'Stante la titulaCión y no tendran derecho a eXIgir 
ninguna otra, . . 
. Quinta.-Las cargas o gravámenes antenores y I~s 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, contl~ 
nu ... rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
105 acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

I 
. Se hace constar, en prevención· de que no hubiere 

postor en la primera subasta, que la segunda s~bas~a 
, de dichos bienes tendrá lugar en la Saja de AudienCia 
de este Juzgado el día 14 de febrero de 1992, a las 
.once horas, con la rebaja del 25 por lOO de la ta~ación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terc~ras 
partes del precio de la segunda subasta, la te~cera 
subJsla. sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 11 de marzo de 1'992, a.las 
once horas, 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva' 
de notificación al deudor del lugar. día y hora 
señalados para el remate: 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar numero 9 del bloque de 
viviend.lS ado~das sito el') Picaña, calle Virgen de 
Monsermt, esquina a la de San Pascual, mirando al 
bloque' desde la calle San Pascual y empezando a 
contar desde la derecha es la primera. Se compone de 
planta baja destinada a garaje y trastero. y .de ~?S 
plantas altas destinadas' a vivienda con dlstnbuclOn 
interior. Es. de tipo B y tiene una superficie ti.ul total 
de 119,27 metros cuadrados. Cuota: 9 enteros por 
100. Es ti departamento número 9 dc crdert de la 
linea número 8.309 obrante al folio 60 del libro 98 de 
Picañ'a. tomo 2.212 del archivo, inscripción cuarta. 
R.:gistro de la Propiedad de' .-\Idaya. 

V:¡lcr:ld:! a efectos de subasta en 11.0(1).000 de 
pe5i!tas .. 

Onda en Valencia a< 1'5 de octubre de 1991.-El I 
Magistrado-Juez, Juan f*ranciSCO Pérez Fortit.-EI 1

I 

Secretario.-5.157-5. 

~ 

Dado en Valencia a 
Magistrado-Juez. Juan 
Secrelaria,-5.154-5. 

¡.j de octubre de 1991.-El 
Francisco Pérez Fortit.-La 

* 
Dona María José Juliá Igual, ~lagí~t~ad.l-JlH!Z del 

Juzgado de Primera Instancia n¡jmero 4 dc Va
kl'!cia, ,- I 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado~Juez de ! 
Primera Instancia número 2,de los de Valencia, I 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nümero 

1.069/1987, ~ tramita juicio ejccutiv9 instado por el 
Procurador don Francisco Roca Ayora,..c.a. nombre y 

. representación de «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima»-, contra dona Presentación Tena Martíllez, don 
Francisco Albuixech Ibáñez y doña María' de los 
Angeles BenUoch Gareés, en el cual se ha aconhdo 
sacar a pública subasta, por primera vez y termino dI! 
"cinte día'>, los bienes que a continuación se relacio
nan. 

La subasta re celebrara el día 1 S de enero de 1992, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito, en la avenida Nayarro Reverter, numero 1, 
quinto piso, con las l'ondicioncs siguientes: 

Primern.-Para tomar pa~.: en la subasta deberán 
los licit:¡dores consignar previamente- en ell.'Slabkci-

Hago saber: Que en el procedimiento j~dicial 
~um..lnq que se sigue en esle Juzgado ~on el, numc~o 
1.046/1988, a instancia de la ProcurJdGra do~a Mana 
'\n~eJes Esteban A""arez, en nombre de Caja Postal 
de Ahorros, contra don Jc~us BcnadDcha Rausell y 
don \1anuel Cortes Burgos, he acordado sacar a la 
·,cnta ca publica subasta. por pri!"!tl!fJ. \'1.:1:, por el 
'\Iabr de su Ilsación, los bienes que se dirán, para lo 
q:.JC ~e señala el día 16 de enero de 1991, a las doce 
toras, .:n la Sala Audiencia de este Juzgado, 

En prevencion de que no hubiere po~·or en la 
primera, se señala para la segunda sub3.s~a de los 
hi~'nes, por el 7s por lOO del valiJid{' su \;l.sación, el 
día 5 de marLO de 1992, a la misma hora, en igual 
It,;gar, 

PJ.ra d caso de que no hubiere postor en ·la s~'gunda, 
~ señala para la tercera subasta de IDs bienes. sin 
SU,!;'<:iún a tipo. el día 28 de abril de 1992, a la misma 
bf3 y ~n igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría e: 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio.. . 

Para tomar parte en la subasta deberán depositar 
los lidtadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantiaad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del lipo de la misma. 

La subasta se 'celebrará con arreglo a las condIcIo
nes establecida~ en el vigente artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, haciéndose. constar que el estableci
miento donde habrá de hacerse la consignacipon del 
50 por 100 es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima) (urbana Colón, número 39), cuenta ~442. 

. abierta a nombre de este Juzgado, previniéndm,c a los 
postores que no 5r'rán admitit05 sin la previa presen
tación del resguardo que acredite la consignación; los 
autos y la certificación del registro a que se refiere la 
regla 4. a de dicho articulo están de manifiesto en la 
Secrel<l.ria; Que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, _y que las cargas o 
gm\'ámcne~ aincriores y los preferentes al crí:dito de 
los actores, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinaNc a su extin¡;:ión el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace const:u Que el presente 
edicto scrvir.:í de notificación en forma a los deman· 
dados de los señalumientos ef ... -ctllados para el caso de 
no Sl'r habidos en ei domicilio designado para olr 
notificaciones. 

Bienes que se subastan 

Vivienda con acceso por el zaguán de la izquierda, 
en primer piSO, fondo izquierda, puerta 2, del edificio 
en Valencía con fuchada a_ las calles Poeta Gil 
Surnbielll, número 12, y de San Jose Pi[!.natelli, tipo A. 
Mide 89 metros 56 decimetros· cuadrados, mas 23 
metros 6ó decímetros cuadrados de terraza, y linda: 
FrenH' la otra vivienda del mismo rellano; derecna I 
rell:m¿ y tcrra70, calle. San Jose de Pignatelli. y fondo, ; 
el general del rdifido, Inscrita en el tomo 2,214, libro I 
189. de 5.a AftLeras, folio 75; finca número 20,330, 
Valorada a efectos de subasta en 6.794.000 pe!>etas. 

Dado en Valencia a 15 de. octubre de 1991.-La 
r:.fagistrnda.Juez, Maria Jase Juliá Igual.-El Secreta-
rio.-5. 1 56--5. . 

* 
Don Antonio Ferrer Gutiérrez, Magiruado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia nümero I de Valen· 
cia, 

Por el pre~ente hago saber. Que en "eSte Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
número 428/1991·, promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónimu, representado por el' 
Procurador don Manuel- Cerveró Martf, contra doña 
Marfa'Aranda Serra y don Bernardo Hemándiz Gar· 
cía; en cuyO! autos he 'acordado sacar 8 la venta en 
pliblka subao¡ta, por primera va y témlino de vcint-e 
días, los bienes especialmente hipotttados que- a 
continuación se relacionan; para cuya celebración se 
ha señalado el dia 15 de enero, a las once-horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y si se suspendiere 
por causa de fuerza mayor se celebrará el _siguiente 
día, a la misma-hora, y en sucesivos días si-se repitiese 
o persistiere tal Impedimento, con "as condiciones 
establecidllS en el articulo 131 de la ley Hipotecaria 
)' las siguientes: 

Primera.-Srrve de IÍpa para la subasta el pactado 
por J::¡~ 'parte~ en la escritura de hipoteca, y no lit' 
admitirlln posteras inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
Jos licitadores consignar el SO· por 100 del tipo, 
mediantc su ingre!>o en la cuenll> corriente número 
4439 del Banco Bilbao Vizcaya, urbana, Coló!" 
número 39, que este Juzgado tiene abierta, sin que sea 

'admitido postor alguno Que oo-apone el corresron· 
diente resguardo del ingreso. 

T¡;:rcer:l.-Los autos y la certificación del RegiMro a 
que se refiere la regla cuana estarán de maniliC'Sto en 
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~t'cretaria para que puedan ex.aminarlos cuantos 
desecn tomar parte en la subasta, entendiéndose Que 
todo licitador acepta comCl bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al 'credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendm.e. asimismo, que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los misnios, sin deslinars", a su extinción el 
precio del remate. 

Se hace constar que en .prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para celebración de la sl'gunda subasta, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, el día 17 
de febrero,-.rias once horas,' y para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dla 23 de marzo, a las once 
horas. 

Bienes objcto de subasta 

Bernardo Hernándiz García y Maria Aranda Serra 
(cónyuges): 

Lote primero. Rustica. Un campo de tierra hUf"rta, 
con derecho a riego en la acequia Real del Jucar, en 
termino de Benimuslem, partida de Moya; cO,n 
cabida, segun la nueva medición pericial prac·ticada, 
de 4 hanegadas 12 brazas, equivalentes a 33 IÍreas 74 
centiáreas, y' según el título 5 hanegadas 5 brazas, 

_ cQuivalentes a 41 áreas 6 centiáreas; lindante:· Norte, 
con la acequia-de MOyA o de la partida; sur, con el río 
JUllll'; este, tierras de Joaquin Boquera, ante! Fran· 
cisco Caslells, y oeste, de Robeno Justa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alberique. al tomo 700, 
libro 23, folio 50, finca número 109, inscripción 
octava. Valorada, a efet~o~ dc primera subasta, en 
1.715.000 pesetas. 

Lote scgyndo. Rustica, Tierra de huerta destinada 
al cultivo de cereales, en el término de Bcnimuslem, 
partida del Puehol o de Las Viñetes; que mide 8 
hanegadas 48 brazas, igual a 68. áreas 50 centiáreas, 
hndantr: Norte, de José Fcmnz; sur: de José Chomet; 
este, de José-Oria. barranco en medio, y oeste, de José 
fcrrandis, camino en medio. Inscrita en el Registro 
d" la Propiedad de Alberique, al tomo 700, libro 23, 
folio 143, finca' 140. Inscripción octava. Valorada, a 
efectos de subasta', en '3.430.000 pesetas. 

Lote ten.'Cro, Rustica. Campo de tierra huerta, 
situado en el término de Benimuslem, partida del 
Poble; de 'cabida, 5 centiáreas, lindante: Norte, con 
finca de Benito Hemándiz Garda; sur. tíerra de lesus 
Chisbcrt • .senda azagadot en medio; este, de Enrique 
Montalva. es corredor en mt'Óio. y OJ"stc, con el 
camino del Puchol. hoy riego en medio. Inscrita en el 
Registro dc la Propiedad de Alberique, al tomo 700, 
libro 23, folio 146, finca numero 1.447. inscripción 
segunda. Valorada. a efCC10s de subasta. en 2.310.000 
~tas, 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido· en la 
regla séptima, párrafo ültimo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que -CISO de nO ser 
posiblc la notificación personal al-deudor o deudores 
respecto _al anuncio de la s!-,basta, quedan aquellos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto, 

Dado en Valencia a 17 de -octubre de 1991.-EI 
Magistrado·,Juez, Antonio Ferrer Gutierrez.-El Sttre· 
tario,-.5.155·5. 

VIGO 

Edlclo 

Doña Maria Mercedes Perez Martin·_Esperanza, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 5 de 
los de Vigo, 

~Hace saber:.Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del artículo DI de la uy 
Hipotccaria. con el numero 231 de 1990, -prommido 
ocr B:¡nco Exterior y Banco Simt>Ón. contra «<Con~ela· 
dor Mar Dos, Sociedad Anónima~> en lús que, por 
r('si'!:.ICiÓn de esta fech:¡, se ha arordado 5acar a la 
venta en publica sub;:¡sla, ¡xtr t.:rmino de "C:lIlte dias, 
el bien que al final se d(>~rjbo:, cuyo' remale, y poI 
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tercera vez, tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 3 de diciembre y hora de las doce, 
sin sujeción a tipo. 

Condicione~ de la subasta 

Primer.¡.-Las posturas podrán hac'erse én calidad 
de ceder a terceros, 

Segunda.-Los 'que deseen tomar parte en la subasta. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente, en la Mesa del JU7.gado _o en la Caja 
General de Depósitos. el 20 por- 100 del tipo --de 
subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos a 
licit:¡dón. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana. si bien, además, hasta el día señalado 
para remate. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la ~la cuarta del artirulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están -de manifiesto en Secretaria, --e:nten
diendose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prefcrt"ntcs, si los hubiere. al credito del actor 
continU:1rán subsistentes. entendiendose Que el rema· 
tanle los acepta )- queda subrogado en la resi)onsabili. 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta - ' 

Congelador_«Mar Dos». Clase pesquero-congelador 
(¡rupo 111, clase R); eslora entre-p. p., 712i manga,. 
12,02; puntal de ronstrucción, 5{7,50; puntal de 
bodega, 4.05; ·mate,ial del casco, acero; año de cons- -
trucción, 1974, en «Astilleros -J ConstNcxiones, 
Sociedad Anónima». , 

Valorado a efectos de subasta en 520.000.000 de 
~w. ~ 

Dado en' Vigo a 26 de septiembre de -19~L-U 
Magistrada·lucz, M.aria Mercedes Pirez Martin·Espc:. 

. ranza.-7.724-<:. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera 'Instancia número 4 de Za~ 

Hac.e saber: Que en aufos número 911~B de 1991, 
a instancia del actor don Mateo' Paradís. Montañés, 
representado por el Procumdor señor lsiegas, y sie:ndo 
demandada doña Rosa María Elduque lngalaturre y 
don Emiliano Polo 8urillo, con domicilio en Doce de. 
Octubre, 21 y 23, primero e, Zaragoza, se'ha acor· 
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días. anunciándose-la venta publica de Jos 
bienes embargados romo.de la propiedad de éste, que 
con su valor de ~ción se expresaran en las siguien~ 
te,s _condici9nes: ' , .. 

Primera,-Para tomar parte deberá consignarse pre._ 
viamcnte el 20 por Joo de dichos precios de tasación, 

&.'gunda,-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 'Con 
anterioridad a iniciarse la ticitación. _ 

-Tercera.-Diclm remate podrá cederse a tercero. 
Cuana,-Si'Va el presente, en su caso. de notificación 

en forma. . 
Quinta.-Tendrá IUl!8-r en este Juzgado a las diez 

horas de- las siguientes fechas: 

Primera subasta, el 20 de enero próximo;_ en ella no 
se admilirán posturas inferiores a las pactadas en.la 
cscritura. De no cubnrse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en pane, 

Segunda subasta, el 20 de febrero siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
avalúos. De darse-las mismas circunstancias, 

Terccra subasta, el 20 de marzo próximo inme. 
diato, y será sin sujeción ,a' tipo. 

Son didlos bienes: 

Piso primero, e o derecha, en la primena planta de 
los números 21 y 23 de la calle Doce de Cktubre, de 
Zaragoza. InscrilO al tomo 3.625. folio 190, fínca 

~. -' 

" . 
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Una máquina de coser «Refrey 922)10" 245/300. 
4203731: 132.000 pesetas .. 

Un:l maquina de coser. «Refrey 922», 245/300, 
4207502: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser oKRefrey 922», 245/300, 
4102377: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 230/300, 
4201334: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Rcfrey 922», 245/300, 
4202132: 130.000 pesetas. 

U na máquina de coser «Refrey 922», 230/300. 
4202837: 112.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 920», 245/300, 
4201245: 110.000 pe5clas. 

Una m:'iquina de coser «Refrey 920», 245/300. 
400C981: 120.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 920», 230/300, 
420255(¡' ! 30.000 pesetas. 

Una maquina de coser «Rcfrey 920», 245/300, 
4001421: 142.000 peseta's. 

Una maquina de coser ((Refrey 922». 245/300. 
4500640: 140.000 pesetas. 

Una máquina de _coser «(Refrey 922), 245/300, 
4203131: 112.000 pesetas. 

Unn máquina de coser ((Refrey 922», 245/300, 
4203119: 120.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4203707: 120.000 pesetas. 

Unn máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4207415: 125.000 pesetas. 

Una máquina de co~r «Rcfrey 922», 245/300, 
4201986: 130.000 pesetas-. 

Una 'máquina de coser «Refrey 922». 245/300, 
4207221: 130.000 pesetas. 

Una maquina de coser «Refrey 922»-, 245/300, 
4206001: 125.000 pesetas. 

Una máquina de coser ..:Refrey 920», 245/300, 
4205286: 112.000 pe!etas. 

Siete máquinas de coser «Refrey 920», con cortahí
lo!>. ntim~ros 4207414, 4207555, 4100299, 4206553. 
4007035. 4202376, 4202270: 770.000 pesetas. 

Ur,a máquina de coser «Pfaff», 461/431/8 BS X 4,5: 
. I 3:'.000 pcsc,tas. ' 

Una máquina de coser bajos «Lewis», «Unión 
Spccial», punto invisible: 1"15.000 pesetas. 
. Dos máquinas de coser cadenetas de dos agujas «U 

Spcciah>, 51500 nN: 234.000 pesetas. 
Trcs rcmalladoras de 5 hilos «Yamato», Z182087, 

Z 368 A 4 OF, Z 368 A 4 SF: 389.000 pesetas. 
Dos máquinas de coser cadeneta, una «Unión 

Spcciah), otra «Va mato», e 15988: 250.000 pesetas. 
Una máquina de funcionamiento' neumático para 

colocnr gnnchos &cure ~ritish,.: 34.000 pesetas. 
Una máquina ojaladora «ReC(e USA», 282199: 

78.500 pesetas. 
Una máquina ojaladora «Recce USA», sin n apte: 

65.000 pesetas. 
Una máquina de punto invisible «Maier 251», 1/2. 

núm('TO 1118: 132.000 pesetas. 
Dos máquinas de colocar botones «Lewis», «Unión 

Spccial 200»: 232,000 pesetas .. 
Una máquina de coser contramandil «Unión SPC~ 

ciab), con ¡¡ccesarios, sin n.apte.: 123.000 pesetas. 
Dos máquinas de 'coser preslllas exteriores «.Jnki» 

lK 2&0: 206.000 pesetas. 
Una máquina de coser presillas «Necchi» 421~IOO, 

número 4210000153: 78.000 pesetas. 
Una máquina dc colocar .ganchos, número 258, sin 

M. apre.: 24.000 pesetas. 
Dos maquinas de colocar presillas interiores 

~(Lewis» 20Q..10: 212.000 pe'3etas. 
Una maquina de colocar fOrTO de contramandil 

((Durkopp» 212-6105: 123.000 pesetas. 
Una máquina de punto invisible para bajos 

~Lewis»: 115.000 pesetas. 
Dos planchas de abrir costura pantalones «Ma-cpi», 

350012100, número J4767~34786: 245.500 pesetas. 
Una plancha de abrir costura, cintura «Aspiromat» 

27 A, número 7625: 107.000 pesetas. . I 

Tres mesas de planchas «.losé Arbo», sin planchas: I 
76.000 pesetas. 

Cuatro planchas de cajas «Jose Antonio Arbo 
Come1" 86 M, N 1240, 1240 E: 332.530 pesetas. I 

Dos planchas bolina, dícese plancha piernas, «Tri· 
malle Lemaire», tipo 11001, número 
2332507172 23 557 07172: 498.800 pesetas. 

Jueves 31 octubre 1991 

Una máquina quitamanchas, tipo 0, con turbina: 
12.000 pesetas. 

Una caldera de producción de vapor eYulca:'lO 
Minorn, con generador T 5. Y quemador c<Weis
haupt». Producción 'de "\-'apor 650 kg/Ha, presión 
trabajo 10 kgs/cm2, presión de prueba 15 kgs/cm2, N 
201-118, año de fabricacion 1973, contraseña H 
61 ~ 165, de fecha 13 de abril de 1972. Anexas a ésta, 
dos bombas de circulación de agua y motores «Asea» 
22Q..380, y cuadro de mando: 652.000 pesetas. 

Una planchadora entretelas de chaquetas «Celso». 
modelo SO, 220 Y, 1.200 W, ,7,5 A, tipo S. SQ..2, 
número 4737: 172.000 pesetas. 

Una carro extendedor «World Air Lite Takaoka» 
AL 66 E, nll'mtro 862400. 220'V, 1 Hp, 10 A, 50 Hz: 
51.300 pesetas. 

Uña máquina copiadora de patrones «Hansa», 
40-606: 163.000 pesetas. 

Una maquina cortadora de sobremesa, «Riba», R 
120: '48.500 pesetas. . 

Una máquina de pegar friselin3 «Reliant», 220 V, 
sin n., aptc.: 98.700 pesetas. . 

Un carro extendedor .de tela'3 de tres bobinas «T 
Ballet», Sabadell: 21.000 pesetas. . 

Oficinas: 

Una caja fuerte emPótrada «Amadeo Depritt»: 
76.000 pesetas. 

Un tablero de dibujo «Lastern, 0,80 x I metros: 
13.000 pesetas. 

Una. caja fuerte «Soler». de 0,80 x 1,20)<. 0,60: 
121.000 pesetas. 

Seis -archivadores metáiícos de cuatro cajones 
«Kcmen»:·3O.000 pnetas. 

Un armario metálico de dos puertas «Kemen»: 
15.600 pesetas. . 

Un "armario' antifuego de dos puertas «Soler»: 
125.000 pesetas. " 

Dos archivadoreS de cuatro cajones metálicos 
«Roneo»: 10.000 pesetas. 

Un reloj de control de personal «Amano-Jap;ln»-: 
234.000 pesetas. , 

Un armario metálico de dos puertas de vidrio., 
correderas: 18.500 pesetas. 

Dos -bloques. de muebles archivadores m:!tálicos. 
con cuatro cajones cada. uno: 21.000 pesetas. 

Un armario metálico de dos puertas correderas: 
15.000 pesetas. 

Cinro' archivadores .metálicos, cuatro cajones, 
«Ronco»: 25.000 pesetas. 

Almacén de prendas aca~s: 

Aprollimadametlte. 30 metros de estanterias Colsa~ 
doras, contruida!.en ángulo ranurado. de 2,5 metros 
de alto: 12.600 pesetas. 

Tres píezas de vidrio,blindado, sin instalar, ·«Sta
dip», de 2.5 xl, 1,5 x.l, '0,5·x 1:-212.000 pesetas. 

Una máquina de destrucción de docúmentos 
«Pcxam 801»: 34.000 peseW. 

Una mesa ,de dcspa~ho s:in cajones, 2,5 x 1 metros: 
12.000.pesetas. , 

Una mesa oval de juntas, superficie de ".ladera, 
armazón de ac«o cromado:' 54;300 pesetas. 

Una mesa de despacho, superficíe-aglomerada, 
1.5 x I x 0,16: 16.000 pesetas. 

Seis mesas de oficina, superficies varias, en mal 
estado: 12.000 pesetas. -

Un carTa archivador metálico, con ruedas y tapa 
su~rior; 4,100 pesetas. . . 

Un carro. de idénticas -características al anterior: 
4.100 pesetas. 

Una mesa de oficina, superficie de madera, dos 
cajones a la derecha, I,SO x 1,20 x 0,70: 13.200 pcse~ 
taso 

Dos percheros de construcción propia, con ruedas y 
estructura metálica: 6.000 pesetas. 

Una mesa de dcspacho. carente de cajones, superfi~ 
de de madera, 1 x 1.5 x 0,70: 5.500 pesetas. 

Una mesa de juntas en forma oyal, superficie 
aglomerada, en mal estado: 4.500.peset3~. 

Un armario de madera, dos puertas, mal estado: 
2.000 pesetas. 

Dos mesas aux.iliares de ofICina, mal estado: 1.500 
pc5ctas. 

Una cizalla «Puguillen.SabadeH» PS 50: 9500 pese· 
taso 
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Tres máquinas de coser «Unión Special», sin n, ap.: 
234.000 pesetas. 

Siete mesas de trabajo, superficies varias. con 
estructura de base en ángulo ranurado_ y superficie en 
madera aglomerada: 42.000 pesetas. 

Cinco percheros de construcción propia, con estruc
tura metálica y ruedas: 10.000 pesetas. 

Cartonajes para embalajes. rotulados, en cantidad 
aproximada de 500 kilogramos: 5.650 pesetas. 

CinCtlenta cajas de cartón, conteniendo perchas de 
pla~ticos normalizadas: 41.000 pesetas. . . 

Mamparas. de división de las 'oficinas, construidas 
'en aluminio lacade en blaco, }' constituidas por este 
material y vidrio opaco. con puertas en 'Cada departa. 
mento: 321.870 pesetas. . 

Un armario metálico antifuego, -dos puertas, «She-
tue»: 130.000 pesetas. , 

Doce aerotcnnos ({Roca», tipo M, 1.500 r.p. m., 220 
v, 8 k.gs/cm 2: 62.000 pc'Setas. 

&lenta sillas 'dc trabajo de madera, base metálica, 
giratorias y articuladas en respaldo: 77.000 pescus. 

Instalación de aire comprimido: 

Un compresor de aire «Bético»,. cuatro cabe~s, 
motor eléctrico 220--280 Y, 16 kgs/cm2, 4 CV en 
depósito. presión máxíma 5 kgs/.cm2• esquema 
numero 5977, y cuadro de maniobra ane'llo: 289.800 
pesetas.. . 

Un impulsor de aire a turbina, tipo RMW 
10100/3-30, numero .19867. ano 1972, 1,2 kgs/cm:!, 

. 100 mJ/min. 1.000 kgsjm2, 3.000 T.p.m.: 136.000 
pesetas. 

Estanterías mecánicas ranuradas, con baldas meta· 
¡kas y de tablero aglomerado. en' cantidad indetermi~ 
nada y repartidas por toda la fábrita. Medidas diver-
sas: 255.000 pesetas. . 

Conducciones aéreas de aire comprimido en tube~ 
ria de polietileno. COII purgadores de agua y v.asos de 
lubricación cn tenninalcs: 212.000 pesetas. 

Botiquln: 

Un annario de dos puertas metálico: 3.400 pesetas. 
Un regla de soporte de pared para medición 'de 

personal: 6.000 pesetas. 
Una camilla superficie «ska»» negro y annazón 

mctálico: 5.500 pesetas. 
Un mu~ble- archivador metálico de dos cajones: 

2.200 pesetas. 
Una mesa, superficie de madera, de 

0,50 x 0,60 x 0,70: 4.000 pesetas. 

Vestuarios de personal: 

.Setenta ·taquillas metálicas «Kemen». de 
0,20 x 0,40 x 0,60: 9.000 pesetas. 

Setenta y cinco taquillas metálicas, sin marca apa
.rente, de idénticas dime'lsiones a las anteriores: 
I 1.2.50 pesetas. 

Taller_de mantenimiento: 

Una máquina cortadora de telas portátil, de funcio
namiento déctrieo, \ipo KS-AV, número 1153"42, 22~ 
Y, 50 Hz. 3,3 A. En mal estado: 4.500 pcsttas. ._ 

Una .máquina de similares ca'racterís¡icas a la 
anterior. marca «Rápida», numt'fO 1547,2.800 r.p.m.: 
4.500 pesetas. 

Un armario de herramientas.marca «Heco», metá
lico: 3.000 pesetas. 

Un banco de trabajo «Heco» metálico: 4.000 pese
tas. 

Una aceitera manual de 1.000 gr: 200 pesetas. 
Un mueble de madera, con 60 cajones para peque

ños repuestos: S.5oo pesetas. 

Varios: 

Canaletas aéreas para conexiones eléctricas de 
maquinas «Blindolux», en cantidad aproximada de 
ISO m: 37.500 pesetas. 

Un furgón marca «Ebro», matricula PO-1789·L: 
125.000 peselas. 

Una furgoneta marca «Renault», modelo 4F, en 
mal estado: 23.000 pesetas. 

Valoración-desglose: 

Sala de costura-cadcna: 13.281.330 pesetas. 
Oficinas: 704.100 pesetas. 
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Una máquina de coser «Refrey 922»" 245/300, 
. 4203731: 132.000 pesetas .. 

Una máquina de coser «Refn:y 922», 245/300, 
4207502: 130.000 pesetas. 

Un:l máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
420:::377: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922lt, 230/300, 
4202334: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Rcfrey 922». 245/300, 
4202132: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 921», 230/300. 
4202837: 112.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 920», 245/300, 
4201245: 110.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 920», 245/300. 
400C982: 120.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 92/))), 230/300, 
4201556' ! 30.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 920», 245;300, 
4001421: 142.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922)), 245/300, 
4500640: 140.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4103 [31: [11.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4103[29: 120.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4203707: 110.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 912», 245/300, 
4207415: 115.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Rcfre)' 922», 245/300, 
4201986: 130.000 pesetas-. 

Una 'máquina de coser «Refrey 922». 245/300. 
4207211: 130.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 922», 245/300, 
4106001: 125.000 pesetas. 

Una máquina de coser «Refrey 92Q,., 245/300, 
4105286: 112.000 pesetas. 

Siete máquinas de coser «Refrey 920», con cortahí
lo!., nlimeros 4207414, 4207555, 4100299, 4206553, 
4007035, 4202376, 4202270: 770.000 peseÍas. 

Ur,a máquina de coser «Pfa«", 461/431/8 DS X 4,5: 
·13~·.OOO pese.las. . 

Una máquina de coser bajos «Lewis», «Unión 
Spccial», punto invisible: 115.000 pesetas. 
. Dos máquinas de coser cadenetas de dos agujas «U 

Spccial», 51500 aN: 234.000 pesetas. 
Tres rcmalladoras 'de 5 hilos «Yamato», Z182087, 

Z 368 A 4 DF, Z 368 A 4 SF: 389.000 pesetas. 
Dos máquinas de coser cadeneta, una «Unión 

Special», olra «Yamato», C 15988: 250.000 pesetas. 
lJna máquina de funcionamiento" neumático para 

colocar ganchos «Secure ~rilish»: 34.000 pesetas. 
Unn máquina ojaladora «Reece USA», 282199: 

78.500 pesetas. 
Una máquina ojaladora «Reece USA», sin n 1Ipte: 

65.000 pesetas. 
Una máquina de punto invisible «Maier 251», 1/2. 

númeTO 1118: 132.000 pesetas. 
Dos maquinas de colocar botones «Lewis», «Unión 

Special 200»: 232.000 pesetas., 
Una maquina de coser contramandil «Unión Spc

dah" con accesorios, sin n.apte.:. 113.000 pesetas. 
Dos máquinas de 'coser presIllas exteriores «.laki» 

lK 260: 206.000 pesetas. 
Ur.a maquina de coser presillas «Necchi» 421-100, 

número 4110000153: 78.000 pesetas. 
Una máquina dt' colocar .ganchos, número 158, sin 

M. aple.: 24'.000 pesetas. 
Dos máquinas de colocar presillas interiores 

«Lcwis» 200-10: 212.000 pesetas. 
Una maquina de colocar forro de contramandil 

«Durkopp)) 212-6105: 123.000 pesetas. 
Una maquina de punlo invisible para bajos 

«Lewis)): 115.000 pesetas. 
Dos planchas de abrir costura pantalones «Maepi», 

350012100, número 34767~34786: 245.500 pesetas. 
Unll plancha de abrir costura, cintura «Aspiromn,» 

17 A. numero 7625: 107.000 pesetas. . 
Tres mesas de planchas «.José Arbo», sin planchas: 

76.000 pesetas. 
Cuatro planchas de cajas «.lose Antonio Arbo 

Come1,. 8ó M, N 1240, 1240 E: 332.530 ~tas. 
Dos planchas bol"ino. dícese plancha piemas, «Tri

mall(' Lemaire», tipo 11001, número 
2332507172 23 557 07172: 498.800 pesetas. 

Jueves 31 octubre 1991 

Una máquina quitamanchas, tipo 0, con torbina: 
12.000 pesetas. ~ 

Una caldera de producción de vapor 4I:Vulcano 
Minar», con generador T 5, Y quemador t<Weis
haupt». Producdón de vapor 650 kgjHa, presión 
trabajo 10 kgs/cm2, presión de prueba 15 kgs/cm2, N 
201-118, año de fabricaciQn 1973, contrasefia H 
61-165, de fecha 13 de abril de 1972. Anexas a ésta, 
dos bombas de circulación de agua y motores «Asea» 
220-380, y cuadro de mando: 652.000 pesetas. 

Una planchadora entretelas de chaquetas «Celso». 
modelo 80, 220 V, 1.200 W, .7,5 A, tipo S, 80.2. 
número 4737: 172.000 pesetas. 

Una carrQ extendcdor ..:World Air Lite Takaoka¡) 
Al 66 E. nllTnero 862400, 220'V, I Hp, 10 A, 50 Hz: 
5 1.300 pesetas. 

Una máquina copiadora de patrones «Hansa», 
40-606: 163.000 pesetas. 

Una máquina cortadora de sobremeS<l «Riba»; R 
120: '48.500 pesetas. . 

Una máquina de pegar frisdina «Reliant», 220 V, 
sin n .. apte.: 98.700 pesetas. . 

Un carro extendedor .de telas de tres bobinas «T 
Ballet», Sabadell: 21.000 pesetas. . 

Oficinas: 

Una caja fuerte empÓtrada «Amadeo Depritt»: 
76.000 pesetas. 

Un tablero de dibujo «Lastero, 0.80 x 1 metroS: 
13.000 pesetas. 

Una caja fuerte «5oleT», de 0,80 x 1.20 A 0,60: 
121.006 pesetas. 

Seis . archivadores metálicos de cuatro cajones 
«Kcmen»: 30.000 pesetas. 

Un a·nnario metálico de dos puertas «Kemeftl~: 
15.600 pesetas. 

Un --annario' antifuego de dos puertas «Soler»: 
125.000 pesetas. 

Dos archivadoreS de cuatro cajones metálicos 
«Ronro»: 10.000 pesetas. 

Un reloj de control de personal «Amano-JaPilR»-: 
234.000 pesetas. 

Un annario metálico de dos puertas de vidrio., 
correderas: 18.500 pesetas. . 

Dos bloques de muebles archivadom metálicos, 
con cuatro cajones ea'da uno: 21.000 pesetas. 

Un annario metálico de dos pUl!rtas correderas: 
15.000 pesetas. 

Cint'O· archivadores .metálicos, cuatro cajones, 
«Ronco»: 25.000 pesetas. 

Almacén de prendas acab5tdas: 
Aproximadamel1te, 30 metros de estanterías éolp

doras, contruidas .en Angulo ranurado, de 2,5 metros 
de alto: 12.600 pesetas. 

Tres píezas de vidrio.blindado, sin instalar, «Sta
dip», de 2,S xl, 1,5 x.J, 0,5 ~ 1: 212.000 pesetas. 

Una máquina de destrucción de: docúmentos 
«Pcxam 801,.: 34.000 pesetas. 

Una mesa .de dcspa¡;ho sin cajones, 2,5 x 1 metros: 
12.000.peselas. . .' , 

Una mesa oval de juntas, superficie de madera, 
armazón de acero cromado:' 54.300 pesetas. 

Una mesa de despacho, superficie-aglomerada, 
1,5 x 1 x O,7&. 16.000 pesetas. 

Seis mesas de oficina, superficies varias, en mal 
estado: 12.000 pesetas. -

. Un carro archivador metálico, con ru~das y tapa 
superior: 4.100 pesetas. , 

Un carro. de idénticas caracteristicas ai anterior: 
4.100 pesetas. 

Una mesa de oficina, superficie de madera, dos 
cajones a la derecha, 1.50 x 1,20 x 0,70: 13.200 pese
ta< 

Dos percheros de construcción propia, con ruedas y 
CSlruclura metálica: 6.000 pesetas. 

Una mesa de despacho. carenle de cajones, superfi
cie de madera, I x 1,5 x 0,70: 5.500 pesetas. 

Una mesa de juntas en forma o)'al, superficie 
aglomerada. en mal estado: 4.5(}(),peseta!.. 

U n armario de madera. dos puertas, mal estado: 
2.000 pesetas. 

Dos mesas auxiliares de oficina, mal estado: 1.500 
pcs~tas. 

Una cizalla «Puguillen-Sabadel!» PS 50: 9.500 pese
tas. 
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Tres máquinas de coser «Unión Special», sin n. ap.: 
234.000 pesetas. 

Siete mesas de trabajo, superficies varias, con 
estructura de base en ángulo ranurado y superficie en 
madera aglomerada: 42.000 pesetas. 

Cinco percheros de construcción propia, con estruc
tura metálica y ruedas: 10.000 peselas. 

Cartonajes para embalajes, rotulados, en cantidad 
aproximada de 500 kilogramos: 5.650 pesetas. 

Cincuenta cajas de cartón, ronteniendo perchas de 
plá!.lÍcos normalil.3das: 41.000 pesetas. . . 

Mamparas. de división de las oficinas, construidas 
'en aluminio lacado en blaC'O, y constituidas por este 
material y vidrio opaca, con puertas en cada departa~ 
mento: 321.870 pesetas. -

Un amtario metálico antifuego, -dos puertas, (<She-
tue»: 130.000 pesetas. . 

Doce aerotermos «ROCa», tipo M, 1.500 r,p.m., 220 
V, 8 kgs/cm2: 62.000 pesetas, 

Sctcnta sitias: de trabajo de madera, base metálica. 
giratorias y articuladas en respaldo: 77.000 pcscus. 

'nstalación de aire. comprimido: 

Un compresor de aire «Bético»,. cuatro cabezas, 
motor eléctrico 220-280 V, 16 kgsjcm2, 4 CV en 
depósito, presión máxima 5 kgs/.cm2, esquema 
número 5977, y cuadro de maniobra a.nexo: 289.800 
pesetas.. . 

Un impulsor de aire a turbina, tipo RMW 
10100/3-30. número. 19867. afio 1972, 1,2 kgs¡cm2, 

. 100 m3/min, 1.000 legs(m:, 3.000 T.p.m.: 136.000 
pesetas. 

Estanterías mecánicas ranuradas, con baldas mela
¡icas y de tablero aglomerado. en' cantidad indetermi
nada y repartidas por toda la fábrica. Medidas diver-
sas: 255.000 pesetas. . 

Conducciones aéreas de aire comprimido en tube~ 
ría de polielileno. con purgadores de agua y vasos de 
lubricació~ en tenninales: 212.000 pesetas. 

Dotiquin: 

Un annario de dos puertas metálico: 3.400 pesetas. 
Un regla de soporte de pared para medición' de 

personal: 6.000 pesetas. 
Una camilla superficie «ska'y» negro y annazón 

metálico: 5.500 pesetas. 
Un' mu~ble· archivador metálico' de dos cajones: 

2.200 pesetas. 
Una' ·mesa, supcrfide de madera. de 

0.50 x 0,60 x 0,70: 4.000 pesetas. 

Vestuarios de personal: 

Setenta taquillas metálicas «Kemen», de 
Q,20 x 0,40 x 0,60: 9.000 pesetas. 

Setenta y cinco taquillas metálicas, sin marca apa
rente, de idénticas dimellsiones a las, anteriores: 
11.250 pesetas. . 

Taller.de nuantenimiento: 

Una máquina cortadora de telas portátil, de funcio
namiento elcctrit'o, Hpo KS-AV, numero 1153"42, 22~ 
V, 50 Hz, 3.3.A. En mal eMado: 4.500 pcsttas. ,

tJna máquina de similares características a la 
anterior, mara! «Rápida», núm"Cro 1 S47, 2.800 r.p.m.: 
4.500 pesetas. 

Un annario de herramientas.marca «Hece», metá
lico: 3.000 pesetas . 

Un banco de trabajo «HecO» metálico: 4.000 pese
las. 

Una aceitera manual de 1.000 ¡.r: 200 pesetas. 
Un mueble de madera, con 60 cajones para peque

ños repuestos: -S~SOO pesetas. 

Varios: 

Canaletas aéreas para conexiones eléctricas de 
máquinas «Dlindolux», en cantidad aproximada de 
150 m: 37.500 pcsetas. . 

Un furgón marca «Ebro», m.atrícula PO-1789-L: 
125.000 pesetas. 

·Una furgoneta marca «Renaulll), modelo 4F, en 
mal estado: 23.000 pesetas. 

Valoración-desglose: 

Sala de costura-cadena: 13.281.330 pesetas. 
Oficinas: 704.100 pcsctas. 
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Almacén de prendas acabadas: 1.326.820 pesetas. 
Instalación aire comprimido: 892.800 Pesctas. 
Botiquín: 21.100 pesetas. 
Vestuarios de personal: 20.250 pesetas. 
Taller_de mantenimiento: 21."700 pesetas. 
Varios: 185.500 pesetas. 

Total: .16.453.600 pesetas. 

Los bienes embargados se encuentran en los locales 
de la Empresa demandada en la nave sita en camino 
del Car.lmu~o, número 11, siendo depositarias de fos 
mismos las demandantes doña Carmen TroncoSG 
Gonzakz, doña Maria Luisa' Prado Pérez; con docu
mento nacional de identidad 36.033. [86. Y doña 
Scgun~a Alonso Pércz, con documento nacional de 
idcnlidad 36.019.596. con domicilio a efectos de 
notificaciones en el de la letrada dofra Maria Teresa 
Conde Pumpido. en calle Progreso, 14, primero, 
izquierda. de Vigo. . 

y para que ast conste y sirva de notificación a las 
partes interesadas en particular en este precedimiento 
y al público en general una vez haya .sido publicado 
en el 4CBolctín Oficiai de la Provincia de Pontevedra» 
y en el «Boletín Oficial del EstadO»,·en cumplimiento 
de lo establecido en la· vigente legislación procesal, 
expido el presente en Vigo a 30 de scptiembre de 
1991.-La Magi&trada·Juez, Rosa Marta Rodñguez 
Rodrígucz.-la Secretari~ judicial.-8.3S~A. 

IlEQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 
Queda anulada· y sin efecto la- requisitoria corres

pondiente al Soldado de Infanteria de Marina· Fer
na·ndo Cuadrado Paniagua. con documento nacional 
de identidad numero 34.846.847. natural y vecino de 
Almctía, nacido el 26 de julio de 197·1, hijo de Juan 
Francisco y de Maria. con domicilio conocido en la 
calle U •. o Malagueña • .e-scalera 7, quinto. O. inculpado 
en las diligencias preparatorias numero 23-05/91, de 
las de este Juzgado Togado. por la·presunta comisión 
de un delito de deserción. por haber sido habido. y 
cuya I\'quisiloria fue publicada en el «Boletín Oficial 
de -la Provincia de Alinerla» número .. 14 y «Boletín 
Oficial del Estado» número 196. de fechas 21 de mayo 
y 16 de agosto de 1991, respectivamente. 

San Fernando. 2 de octubre de 1991.-EI Juez 
togado del Juzgado Militar Territorial número 23, 
Jase María Femández-Portil!o de la Otiva.-1.946. 

* 
Don Carlos Turiel Sandin. Comandante Auditor. 

JuC"z togado-dcl Juzgado Togado Mililar Territorial 
numero 16 de Valencia. y como tal de las diligen
cias preparatorias número 16/4/91 •. 

Hago saber: Que por auto de fecha de hoy he 
acordado dejar sin efecto la requisitoria publicada en 
ese «Boletín Oficial del Estado,. numero 214. de fecha 
6 de septiembre del presente año, y relativa al 
Soldado Jase Gimenez Cortés. 

Valencia, 3 de octubre de 1991.-EI Juez togado, 
Carlos Turiel Sandin.-f.990. 

* 
Don Luis Antonio Alonso del Olmo. Juez togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 22 de 
Sevilla y su demarcación, 

Por el presente. hace saber: Que por providencia 
dictada en el proccdimiento número 22/27/.89, íns· 
tnudo a Rafael Domíngue7 Guzmán por el presunto 
ddito de abandono de puesto de centinela, he acor
dado dejar sin efecto las requisitorias publicadas en el 
((Boletín Oficial del Estado») y en el «Boletín OfICial 
de la Provincia de Sevilla» para la comparecencia del 
citado individuo, por haber sido habido y encontrarse 
a disposición de este Juzgado Togado. 

ScviHa, 27 de septiimbre de 1991.-EI Juez togado, 
LUIS Antonio AI01lSO .del O!mo.-1.9SI. .. 

Jueves 31 octubre 1991 

EDICTOS 

Juzgados civiles 

A Q"ledio de la presente y en virtud de lo acordado 
por el ·ilustrísimo señor Magistrado-Juez de este 
Juzgado de 10 Penal núméro 2 de Santiago. don 
Francisco Caamaño Pajares. en resoludon de esta 
fecha, dictada en juicio oral número 85/1991, dima
nante de la Ley Orgánica 10/1980. número 84/1990 
del Juzgado de Instrucción número 5 de Santiago, 
sobre allanamiento de marada de que se acusa a 
Rogelio Ojca Pazos, hecho que se dice ocurrido el 3 
dc noviembre de 1985. en Santa Marta de Arriba. 
número 27. Santiago. seguida contra el acusado Roge
lio Ojea Pazos, nacido el ·1 S de diciembre de 19j1 en 
Trasmiras, Orense, hijo de Joaquin y de Matilde. 
profesión empleado. con documento nacional de 
identidad número 14.205.597 y con domicilio ultimo 
que se le conoce en Trasmiras, Orense; calle Forta
leza, numero 16, Pontevedra; avenida de Pontevedra. 
17.4.°, Orense. y calle Puerta Ferresa, número i5, 
LO, Barcelona, Y actualmente en ignorado paradero; se 
llama y empl8Ai a dicho acusado a fin de que en el 
plazo de diez dfas comparezca ante este Juzgado de 10 
Penal ·numero 2 de Santiago, sito en Palacio de 
Justicia, última planta, Santiago, .al objeto de prati. 
carlC" diligencias, apercibiéndole de que si no campa· 
rccierc. dentro de dicho plazo ~ le podrá declarar en 
rebeldía. 

Asimismo se requiere a todas las autoridades, 
funcionarios y agentes de la Policía judicial para que 
procedan a su _busca y localización, dándole cuenta 
del contenido de la presente, participándolo, pero sin 
proceder a su detención. 

Santiago de Compostéla, IS de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Juez Fmncisco Caamaño Pajares.-El 
Secretario.-2.046. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta feeha 

por el Hustrisimo señor Magistrado-Juez. de Instruc
ción numero 8 de Córdoba, dictado en el juicio de 
faltas numero 287/1991, que se sigue por los hechos 
de hurto, por medio del presente se cita al acto de 
juicio oral a dona Alicia Ríos Guerrero, actualmente 
en ignorado paradero, a fin de Que se persone para su 
celebración en la Sala de Vistas de la Quinta planta del 
Palacio de Justicia el próximo día 13 de diciembre 
de 1991. a las diez cuarenta y·cinco horas., debiendo 
venir acompañada de su documento nacional de 

'identidad y de cuanta .. pru('bas interite valerse. en 
calidad de denunciada. 

y para que así conste y sirva de citación a doña 
Alicia Ríos Guerrero, Que se encuentra en ignorado_ 
paradero, a traves del «Boletín Oficial» de esta 
provincia. expido el presente en Córdoba a 18 de 
octubre de 1991.-La Secretaría.-2.106. 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha 

por el ilustrísimo senor. Magistrado-Jucz de Instruc
ción número 8 d.e Córdoba, dictado en el juicio de 
faltas número 287/1991, que se sigue por los hechos 
de hurto. por medio del presente se cita--oe.l acto de 
juicio oral a doña Maria Rios Guerrero, actualmente 
en ignorado paradero, a fin de que se persone para su 
celebradón en la Sala de Vistas de la Quinta planta del 
Palacio de Justicia el próx.imo día JJ de diciembre 
de 1991, a las diez cuarenta y cinco horas, debiendo 
venir acompañada de .su documento nacional de
identidad y de cuantas pruebas intente valerse, en 
calidad de denunciaJa. 

y para que así conste y sirva de citación a doñ"l 
Maria Ríos Guerrero. que se en~uentra en ignorado 
paradero, a través del ((Bolctín Oficial1t de esta 
provincia. expido el presente en Córdoba a 18 de 
octubre de 1991.-la Sox-retaria.-2.105. 
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En virtud de 10 acordado en proveido de esta fecha 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Instruc
ción numero 8 de Córdoba. dictado en el juicio de 
taltas numero 287/1991. que se sigue por los hechos 
de hurto. por medio del presente se cita al acto de 
juicio oral a doña Remedios Fernandez Cortes. 
actualmente en ignorado paradero. a fin de Que se 
persone para su celebración en la Sala de Vistas de la 
Quinta planta del Palacio de Juslieia el proximo día 13 
de diciembre de 1991, a las diez cuarenta y cinco 
horas. debiendo venir acompañada de su documento 
nacional de identidad y de cuantas pruebas intente 
vlllerse. en calidad de denunciada. 

y para Que asi conste y sirva de citación a doña 
Remedios Fcrnández Cortés, que se encuentra en 
ignol1ldo paradero, a traves del «Boletín Oficial» de 
esta provincia. expido el presente en Córdoba. a 18 de 
octubre de 1991 .... La.Secretaria.-2.107. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

. Procedimiento de reintegro por alcance mime
~ 75/1991, del ramo Correos, pro\l'incia de Astu
rias. 

Edicto 

El Secretario Técnico del Departamento 3.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en méritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero ·de Cuentas. de fecha 4 de 
octubre del corriente y para dar cumplimiento a 10 
"previsto en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley· 7/1988, de S dé abril. 

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedi
miento de reintegro por alcance número 75/1991, del 
ramo Correos, Asturias, contra don Angel Alvarez 
Vi.cytes, funcionario del Cuerpo Auxiliar Postal y de 
Telecomunicación. Escala de Oficiales de Correos. 
por un presunto alcance habido en la Oficina Técnica 
de Correos y telegrafos de Piedras BI:mf<l<; (Asturias), 
por importe de 40.000 pesetas. 

Lo que se hace'público con la finalidad de que los 
legalmente habilitados por .el mantenimiento u oposi
ción a la pretensión de responsabilidad contable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma, dentro del plazo de los nue .... e días siguientes a 
la publícación de este edicto. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de ,1991.-EI 
Secretario tecnico. J. A. Pajares Giménez.-14.586·E. 

* 
Procedimiento de reintegro por alcance núme· 

ro 33/19~1. del ramo Agricultura, prOVincia de 
Zaragoza. 

Edicro 

El Secretario Técnico del Departamento 3.0 de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas, 
en meritos a lo acordado en providencia del excelentí
simo señor Consejero de Cuentas, de fecha 8 de 
octubre del corriente y para dar cumphmiento a lo 
previsto en el artículo 68.1, en relación con el 73.1, 
ambos de la Ley 7/1988. de S de abril. 

H:lce saber: Que en este Tribunal, se sigue prpcedi
miento de reintegro por alcance número 33/1991, del 
r.:tmo Agricultura, Zaragoza. contra don Ismad RUlz 
Ib<iñel. Que fue Secretario de las Cámaras Agrarias de 
Calatayud, Velilla de Jiloca y Olvés, por un presunto 
alcance habido en las cuentas de recaudación del 
Régimen Especial de la Seguridad Social Agraria en 
las localidades de Calata}'ud, Velilla de Jiloca y Olvés. 
por importe de 11.962.032 pesetas. 

Lu que se hace público con la finalidad de que 105 
legalmente habilitados por el mantenimiento u oposJ· 
ción a.1a pretensión de responsabilidJ.d cuntable 
puedan comparecer en los autos, personándose en 
forma. dentro del plazo de los nueve días siguientes a 
la publicación de este edicto. 

Dado en Madrid a 8 de octubre de 1991.-EI 
Secretario técnico, J. A. Pajares Giménez.-14.585·E. 


